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DIARIO 
DE I.AS 

SESIONES DE COKTES. 

I,F,GTSTKNJRA EXTnAORDTNARII A. 

PRlNDfKiCI.i DEI, SE?OR I)IIYIR 

SESION DEI, DI.4 14 DE DICIE.MBItE DE 1322. 

Se ley6 y aprobó el Acta de la sesion anterior. cho de Gracia y Justicia, con el cual acompaùaba cjem- 
plares de la ley por la que se suprimen los conventos 
y monaste.‘ios sitos en despoblado 6 on pueblos que no 

Se di6 cuenta de una expoeicion dc la Diputacion 
excedan de 150 vecinos. Las CSrtes quedurou entera- 

provincial de Valladolid, dirigida h pedir á las Córtes 
das, y acordaron que los ejemplares se repartiesen 5 los 

se sirviesen declarar si los prófugos con motivo del alis- 
Sres Dipotados 

* 
tamiento para el reemplazo del ejkcito que sean aprc- 
hendidos por los pueblos, podrán servir para llenar el 
cupo de estos cuando no los reclamen los de su natura- 
leza. Las Córtes acordaron que esta exposicion pasase 6 
la comision de Guerra para que esponga su dictiimen. 

-4 la misma se mandó tambicn pasar otra exposicion 
da D. Jo& María Bremon y D. Pedro Caunedo, en que 
pedian á las CGrtes se sirviesen determinar que se lleve 
d efecto lo que decretaron las anteriores al aprobar la 
proposicion de varios Sres. Diputados, relativa al exá- 
men y rectificacion de la ordenanza de comisarios, co- 
mo parte integrante de la militar, en que se halla en- 
tendiendo actualmente cl Congreso. 

Por el Miuisterio de Hacienda se remitid una ins- 
tancia de varios veciws de la ciudad de C;idiz, intere- 
sados en los préstamos hechos por aquella plaza al OO- 
bierno en 1797 y 1805, pidiendo á S. M. se sirviese 
autorizar B las presentes Córtes extraordinarias para 
que pudiesen resolver el expediente que quedó sin de- 
terminar en la legislatura última ordinaria por falta de 
tiempo. á cuya solicitud hnbia accedido rl Rey. por 
mediar en ello el hienestar dc muchas familias menes- 
terosas. Las Córtes acordaron que pasase este negocio 
con los antecedentes h las comisiones reunidas de Visita 
del crédito publico y de Comercio, que habian informa- 
do anteriormente sobre el expediente principal. 

Di6se cuenta de un Ohio del Secretario del Deepa- 1 A la de Hacienda se mandb asímismo pasar otro eq- 
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pediente que remitia cl tnismo Secretario tic1 DcslX~clio, 
promovido en Ia intendencia de Soria por lkttito Cata- 
lina, dependiente del cstiuguido rcsgunrdo dc nquclla 
proviucia y actualmente soldado del ejército, en que 
rwlamaba la t~~rccrtt parte de su sueldo, cuya gracia 

cskí ccnccdída por punto gcucral á los empleados de 
Haciendn, segun Rwlw ittstruccioncs, y pnrticularmen - 
te por la Real órdcn de 30 tlcJu!io de 1820. por la cual 
de disponc que los dcpcndirtttcs de los resguardos ;I 
quienes tocare la suerte do soldado, deban percibir las 
dos tcrccras pnrtcs de sus respectivos haberes sin 
deduccion tli dcscucnto alguno; cuya rcsolucion tlecia el 
Gobierno que si se I!erasc tí efecto, podria irrognr CW- 

cidosdcsetnùolsos al Ewio piblico; por lo cual praponia 
se acordnsc una rcsolucion que sirva dc rcsgla general 
para todos los cntplendos dc la Hacienda pítljlicn. 

- -- -_- 

Continuando In discusion do Jas ordrnattzas milita- 
res, presentó In comision de Guerra el capitulo 2.” del 
título 5.“, que trata de los testamentos tnilitares. re- 
formado cn los t&rtninos siguicntcs: 

TÍTULO V. 

c.4Pi-rCLo II. 

De los Leslameiilos mililares. 

Artjculo 1.’ Todo militar en activo wrricio podrá 
testar en papel comun ú presencia de dos testigos y sin 
los demás requisitos que las lcycs exigen para la vali- 
dacion del testamento. 

Xrt. 2.” En cl actual conflicto de un comfiatc 6 so- 
bro cl inmediato caso dc ctnpcznrlo, 6 bien cn un nau- 
frttgio 6 cualquier otro omincn:e riesgo, el militar po- 
clr{i tcstor como quisiere 6 pudicrc: si lo rjecutarc por 
escrito, podrid heccrlo sin testigos, siendo válida la tle- 
clnracion de su roluntad, como conste ser suya In Jclra 
dcl escrito ú al nwttos la Artna si cstuvicre de mano 
ajena: si lo hiciere de palabra, se estará á la deposicion 
de dos testigos que declaren scJbre su última voluntad. 

Xrt. X.” Los miliiarcs que hicieren su testamento, 
bien wa de palabra 6 por escrito, en uso del derecho 
concedido por 10s dos artlculos prccedeutcs, y sin guar- 
tlnr lus forrna!idadr:s ccmuncs ir los demtk ciudadanos, 
procurarbu sin embargo no omitir en él la declaracion 
tic su nombre, filiacion, estado, deudas y craditos con 
los uombrcs de sus dcudorcs y acreedores, bienes mue- 
bles y raiccs, sucltlos dcycngadcs y ropas; espresarán 
asimiento los hcred<,ros que instituJ-cn y albaceas que 
nombran, especificando tambicn los hijos lcgítintos 6 
naturales que tcngatt y lo pútria y rcsidcncia de todos, 
$011 lo dtan:ás que les ocurra y convenga explicar, tnn- 
to para cvitnr pleitos, como para ilustracion do lo que 
ú su prosperidad pueda convenir. 

En úrdcn ú. la parle dc bienes dc que los tnilitares 
putdcn tlkponcr lil~rcmettte cuando tenga hcredcros for- 
zosos 1 l,w~on;ls que deban sucCdcrles si fallecieren ab 
fírl&alo, y dcmtís rrglas cottctrtticntcs a1 (ljercicio de 
la facultad do testar y derechos tlc succsion, se guardn- 
rr’r cn un todo lo que las Icycs gencralcs tlenen prcscri. 
to 6 en adelnu?c prrscribicrcn, entendiéndose por con- 
siguiente limitada la indole del testamento miìitar 5 la 
dispenvacion de las fhmulas comunes en el modo y con 
la ex~a.doa de que hnblan los artículos 1.’ y 2.” de es- 
te título, 

hrt. 4.” El Código militar tic proccdiruicntos de- 
tcrntinari los requisitos y kímiks que deban obwrvar- 
SC. asi para acrcdi:ar IR identidad de la Arma y dispo- 
sicion clcl testador. como para abrir el testamento. si cl 
ntilitnr lo huhicse hec?to cn pliego cerrado. 

Xrt. 5.’ Cunwlo ocurriere cl f;tlIrcimiento de un 
tnilitnr cn activo servicio, cl nlcaldc constitucional del 
pueblo donde esto sucediere, proccdcrií inmctliatatncn- 
tc á practicar las diligcnrias oportunas á An de poner 
cn seguridad los bienes y efectos del difunto, y disponer 
lo que Convenga para su entierro y funeral, dando prh- 
rio conocimiento por medio do oficio simple al comrl:l- 
datttc gcncrnl del distrito si futre cn la capitnl tic Ia 
proviucia, ú al gobernador militar siendo en plaza dt: 
guerra, 6 nl comandante respectivo si el fallecimiento 
hubiwe acaecido en alguno de los cantones 6 cuartclcs. 
Dn campaita se darri este aviso pr:vio al general cn gek 
del cjircito. 

Xrt 6.” El conocitnlcnto 6 aviw prbvio que debe 
darse á las autoridades tlcsignndns eu el artículo ante- 
rior, servirá únicamente pnra qur, estas comisiont!n Un 
individuo militar cutllquicra , que asistiendo con el al- 
calde constitucional cn el acto del reconocimfento dc 10s 

bienes y efectos del difunto, recoja bajo el oportuno 
recibo. que entrcgartí á dicho alcalde, los papeles y do- 

cumentos de oficio que se hallaren entre los rcstantcs; 
entendiéndose por pal:elcs y documentos dc oficio SO!O 

aquellos que (ligan re!acion con la comision 6 eLcarg 
que por razbn de su profkon estuviere desempeñando 
cl difunto, y de ningun modo otros, que aunque scan 
concernicntrs ;í asuntos militares, deban considernrse 
como propiedad de la persona; por ejemplo, apunte, 
discurso 6 tratado cualquiera sobre táctica, fortiftcacion, 
derecho de la guerra, etc., que pueda encontrarse entre 
sus manuscritos. Los planos y trabajos cuyo descubri- 
miento perjudique 6 la causa de la Nacion y ofrczcn 
un auxilio al eiictnigo, serán recogidos aun cuando no 
se ltuhicsen formado 6 conservado por razon de oficio.)) 

Art. 7.’ Si el qnc hubiere fallecido fuere cl gcnc- 
ral cn jefe dc un fljdrcito, comandante militar de un 
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listrito, gobernador de alguna plaza, jefe dc cucrpj ó 
:uaiquior otro que ejerza nlgun mando, encargo ó co- 
mision especial de su profesion, deberá concurrir y rc- 
coger lod pnpelea de oficio de que trata el artículo prc- 
cedente, el inmediato jefe G persona que haya de SUCC- 

derle prbximameute en aquel mando 6 comision, con cu- 
yo objeto será b esta precisamente 8 quien en los casos 
indicndos el alcalde constitucional darli el @vio aviso 
que se exige por cl art. 5.’ 

Art. 8.’ Rn el cnso de que fallccirre el intenden- 
te 6 ministro principal de hacienda del ejkrcito en cam- 
paña, SC pasar6 este aviso 6 la persona que deba encar- 
garse del despacho; siendo por consiguicntc de su obli- 
gacion el recoger los pape!cs de oficio cn la forma que 
qwda prevenida. 

Art. 9.’ Las facultades :quc por el ai*t. 5.” se con- 
ceden 5 los respectivos alcaldes para que procedan B 
las diligencias que allí se cspreaan, tendrlín lugar, ya 
SCYI que el fal!ecimirnto del militar ocurra en campaita 
6 fuera de elln, con testnmento 6 al, bles¿ato, sicmprc 
que sea en pueblo comprendido dentro del territorio es- 
palloI; pero si ac.accierc en país cxtranjcro , corrcspon- 
derú la prlictica de dichas diligencias preventivas al au- 
ditor general del cjkcito, con sujecion tí lo que ec CS- 
tablece en el mismo art. 5.‘~ cn el 6.‘, 7.” y 8.’ que 
le subsiguen. 

Art. 10, Estae faaultades que se’ atribuyen reepeC- 



tivamente á los alcaldes de los pueblos y auditores ge- el campo, donde acaso no se encontrarhn mag que estos 
nerales del ejército, no podrlin ejercerse si en el pueblo 
6 paraje del fallecimiento del militar existieren k la sa- 

, dos testigos; pero se ocurriria 6 esto diciendo que los 
militares podrian hacer testamento cn papel blanco y 

zon, aunque fuere accidentalmente. su abuelo, padre ó con solos dos testigos cuando no hubiese más, y que se 
madre, mujer 6 hijos mayores de edad que puedan cui- declaraba vhlido, porque esto es lo que sucedo con to- 
dar de los bienes del difunto, en cuyo caso no se prac- 1 dos los demás espafioles: mas cuando un militar se halla 
tica& ningunas diligencias preventivas de oficio, sal- 1 en Madrid, por ejemplo, donde hay la copia necesa- 
VO siempre el derecho de los respectivos jefes y demk [ ria de testigos y de personas que lo autoricen, ipor qué 
personas mencionadas en los artículos ant,eriores para i se ha de dejar abierta esa puerta á los fraudes? Así me 
reclamar y solicitar los papeles tocantes al servicio; in- parece que el artículo necesita alguna adicion. 
tcrpelando la autoridad del alcalde constitucional 6 del El Sr. á60RERO: No es posible que haya Nacion 
auditor del ejkcito en su caso para recogerlos inmedia- , que exija tantas formalidades para los testamentos co- 
tamente, si hubiere alguna resistencia 6 se ocultaren ; mo la antigua Roma; y S pesar de que por cualquier 
maliciosamente por parte de dichas personas allegadas 
del difunto, las cuales podrán exigir siempre el oportu- 
no recibo. 

Art. 11. Lo mismo se observará si habiendo nom- 
brado el testador albaceas, no se hallaren estos ausentes 
al tiempo de fallecer el primero, bien sea porque resi- 
dan en el mismo pueblo 6 por cualquier otro motivo. 

Art. 12. KO teniendo otro objeto las diligencias 
preventivas de que se ha hablado en este capítulo, que 
ocurrir á la urgencia de1 caso y asegurar los bienes del 
militar difunto, no podrá extenderse á m8s el alcalde ó 
auditor de ejército que las haya prevenido, y deber6 
remitirlas inmediatamente que fueren concluidas al juez 
de primera instaucia 6 quien corpesponda, para que 
proceda con arreglo á derecho, B no ser que antes en 
cualquier estado de ellas se hubiese presentado alguna 
dc las personas allegadas de que se hace mérito en el 
art. ll, 6 los albaceas del testador, en cuyo caso cesa- 
rB todo procedimiento de oficio. 

Art. 13. Las formalidades con que deban practi- 
terse el inventario, custodia y depósito de los bienes 
del difunto, y lo que deba hacerse cuando hubiese dc- 
jado hijos menores de edad, son objeto de las leyes que 
arreglen los procedimientos. 

Art. 14. El conocimiento de las testamentarias y 
ab intestatos de los militares será privativo de los respec- 
tivos jueces y tribunales civiles ordinarios, ante los 
cuales deberán reducir sus acciones los que se crean 
con derecho B la herencia por cualquier título.)) 

Leido cl art. l.*, dijo 

1 ’ Infecto, por pequeño que fuera, se anulaban los testa- 
1 mentos de los ciudadanos romanos cuando no rran mi- 

I litares, sin embargo, eran privilegiados los de estos úl- 
timos, otorgados sin las formalidades prevenidas por las 
leyes. Es indudable, Sefior, que la profcsion de las ar- 
mas es incompatible cou todas aqucllns formalidades 
requeridas para el testamento de cualquier otro ciuda- 
dano: y usí yo, Iojos de atacar el artículo por falta de 
formalidades, le atacaria por exigir demasiadas. No obs- 
tante, defiendo cl nrtículo, porque ya en la ordenanza 
antigua EC dccia que todo el que gozase fuero militar 
pudiera t.cstar en papel blanco y con solos dos testigos: 
además de que para mí siempre ha sido una cosa durí- 
sima que para poner 5 un reo en el patíbulo hayan do 
bastclr dos testigos, y para otorgar la última voluntad 
sean necesarios cinco, siete 6 mk3. 

El Sr. SANTOS STJAREZ: Para deshacer una 
equivocacion. El Sr. Moreno debia advert.ir que un 
hombre que va al patíbulo tiene francos y expeditos to- 
dos los medios dc defensa, y que puede desmentir las im- 
putaciones de los testigos, cosa que no puede suceder 
en el caso del testamento: de consiguiente, no hay pari- 
dad. Otraequivocacion es que por la ordenanza antigua 
estaban autorizados los militares para otorgar testamen- 
tos de este modo; pues esto era solo en peligro inmi- 
nente, como en una batalla 6 caso semejante, en que 
bastaba manifestasen de cualquier modo su voluntad. 

El Sr. GABOZ: Cuanto ha dicho el Sr. Santos Sua- 
rez impugnando el artículo, queda intacto despues de 
la defensa del Sr. Moreno, y por el mismo motivo y 

El Sr. SANTOS STJAREZ: Cuando por primera ; fundamentos insisto yo en su reprobacion. 
vez se presentó este título á la discusion de las Córtes, i Está fuera de disputa que las formalidades estable . 
y fueron aprobados los artículos 1.’ y 2.“, tuve el ho- ; cidas para acreditar las últimas voluntades sobre las 
nor de hacer una adicion al 1.“: pero no habiendo ma- ’ que requieren las leyes en la prueba de los dem8s he- 
nifestado la comision su dicthmen sobre ella, parece chos de la vida, ya sean contnltos, ya sean delitos, 6 
que no ha merecido su aprobacion. Expondré, pues, las de otra cualquiera clase, que no terminen 6 disponer dc 
razones que me han movido B hacerla. Indudable como los bienes para despues de la muerte, no son un gravú- 
es que por nuestras leyes las formalidades para el otor- men impuesto á los testadores para su perjuicio; son, por 
gamientos de las últimas voluntades no tienen otro ob- el contrario, unas garantías indispensables en beneficio 
jeto que el de asegurar las propiedades de los españoles de 10s que mueren, para que paseu 6 otra vida con la se- 
que fallecen, no puede ser un privilegio para los mili- guridad do que su última dispos’cion no ser8 fácilmea- 
tares el exonerarlos de estas formalidades en sus testa- te suplantada ni falsificada. Es preciso hacerse cargo, 
mentas Enhorabuena que se les exonere, si SC quiere, como ba dicho muy bien el Sr. Santos Suarez, de que 
de la de otorgarlos en papel sellado. porque esta 110 es si dos testigos bastan para llevar B un español al ca- 
m8s que una contribucion; pero, Seííor, quelos indiví- dalso por un hecho que testifiquen contra él, toda- 
duos del ejército otorguen testamento solo ante dos tes- vía se ve muy claro que mientras el hombre vive, 
tigos, no siendo este el número que prescriben las le- puede destruir la deposicion de dos y aun de veinte su- 
yes, ino es dejar una puerta abierta para que puedan getos que contra verdad hayan afirmado un suceso, 
ser defraudadas las últimas voluntades de IOS militares? pero que despues de finado prevalecerá contra su vo- 
yo, por mi parte, creo que quedarán espuestas á mil luntnd la que Ic fuponga 6 suplante la codicia de un 
fraudes, y tanto más cuanto que los delitos en este caso 1 interesado convenido con otros dos en que aseveren ser 
suelen quedar impunes, porque no ee posfble que el su última disposiclon dejarle heredero, á la conflauza 
testador 10s descubra. Es verdad que aquf ae dice que de partir entre al los intereeee del difunto; y esto ~6 
va militar puede hacer teetamento eu un moho 6 en tanto a;lhe f&cll de euceder entre militarer que acomp. 
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Ean & otro en una campaña 6 expcdicion ó viaje, pues 
el artículo pendiente tiene el carácter de dispositivo pa- 
ra todo tiempo. 

EI Sr. hloreno se congratula de que en este artícu- 
lo se hayan dispensado las minuciosas fórmulas del tic- 
recbo romano; pero cl gozo de S. S. debe desaparecer 
9i con EU ilustracion reflexiona que la legislacion teata- 
mentaria de los eepaño!es abolib la rogacion y otras 
farsa9 ridículas, y aun la institucion de heredero como 
requisito legal para los testamentos, y por consiguien- 
te no trae la ventaja que le lisonjea su ánimo; cuando 
por el contrario, privando íì. los militares de la seguri- 
dad important.isima á todo ciudadano acerca de la eje- 
cucion de su última voluntad, la deja al aire y expuesta 
t’i merced de la avaricia, tan osada y ávida dc intereses, 
solo por con9ervar aquella preocupacion romana de que 
nadie muera sin testar, porque se hacia infame Cual- 
quiera con semejante omision; y por eso se da esa in- 
discreta facilidad á los militares, á quienes se supone 
conceder un favor singular cn lo que notoriamente se 
les perjudica. 

Cuando yo ví que antes adoptaron las Cúrtes la base 
de este artícelo, consideré que las habia guiado la 
idea de conservar á los benemkitoj: militares los privi- 
legios 6 beneficios compatibles con las instituciones, 6 
que, y esto sería más cierto, porque creyeron que eran 
acreedores h tener este consuelo con al ahorro de gas- 
tos y de diligencias, atendiendo á que sus activas ocu- 
paciones no les prestaban lugar para buscar escriba- 
no, etc. Pero cn cuanto á lo primero, está evidenciado 
ser tal franquía en daño trascendentalísimo de los bene- 
mkritos militares; y para lo segundo puse uua adicion, 
por la que sin necesidad dc escribano ni mayor iuco- 
modidad cn buscar testigos vcciuos, etc., pudiesen los 
miliiarcs otorgsr sus testamentos aute lo; jefes milita- 
tes con testigos militares y de un modo que constase 
perpí:tuamcnte, con unn solemnidad particular, que al 
paso que alejase todo fraude y falsedades, ofreciese ma- 
yor facilidad y ningun dispendio á unos actos tan for- 
males Q importantes como son los en que un ciudadano 
determina el destino que SC ha de dar á lo que ganb con 
más riesgo y privaciones que los demW9 indivíduos de 
la Nacion. 

Sc dijo entonces que todas las ordenanzas dc Eu- 
ropa conservan el modo de este artículo; pero yo sé y 
aseguro lo contrario, y no remito á los Sres Diputa- 
dos sino al Código francús do Napoleon, de donde yo 
tomé las ideas de rni adicion; ejemplo que cito, porque 
nadie favoreció mas la milicia que ese gran guerrero y 
dóapota. Por todo concluyo desaprobando el artículo. 

El Sr. INFANTE: Yo dije ayer, cuando se ley6 este 
cnpítulo, que los artículo9 1 .O y 2.’ estaban aprobadospor 
Ias Cbrtcs, y que SOIO habia hccbo la comision algunas 
pcquciiaa alteraciones para ponerlos en perfecta armo- 
nía con 10s que presenta nuevamente. La comigion no 
sabe si habrú acertado; pero ha tenido la docilidad de 
oir ú personas muy inteligente9 en esta materia, y creo 
que se hayan lknado los deseos de los senores que los 
impugnaron la Otra vez que se presentaron á la discu- 
sion. Ya entonces se expusieron las razones que habia 
habido para concebir el articulo de esta mauera, y que 
la9 dificultades que se ofrecen de que SC hagan los te9- 
tamcutos en papo1 comun y con solo dos testigos no 
son aplicables tí todos los testamentos, pues sabido e9 
que el testador pondrA su firma y llamará á los testigos 
que crea conveniente; y así me parece que la letra y 
firma del testador, m6a los dos testigos que el artículo 

>itle, son más que suficientes para probar la verdadera 
voluntaddel testador. Respecto, pues, B que estiíyaapro- 
)ado este artículo por las Cbrtes. y ;î que no se ha he- 
:ho n!lora más que una ligera modificaciou para poner- 
.o en armouía cou los demás, creo que no debe haber 
dificultad en votarlo. 

El Sr. SALVATO: La comision, al extender el pre- 
;entc artículo, ha partido sin duda dc un priocipio fal- 
;o, cual IU es suponer que la euspensiou de las forma- 
idades eu los tnstnmentos es un bcucficio, y que por lo 
;an:o seria oportuno agraciar con Cl á los militares. El 
3ongrcso sabe muy bien que todas las legislaciones han 
iemarcado ciertos requisitos y solemnidades para que 
:ouste en plena forma de las últimas voluutacies, y no 
?uetlan torcerse lus del iwlivíduo pr~cisamcntc en el ac- 
to m;1s importante en qua dicta 1:r ley ú su posteridad; 
y saben no menos las CGrtes que á pesar de esta prcvi- 
;ion de parte dc los legisladores, se han cometido talcs 
kaudcs y suplantaciones, que iuccsantementc han sido 
Dcupados !os tribunales de las contiendas suscitadas en 
ka materia. Ik ahí es que cl artículo, cual se preseu 
ta, dejaria los testamentos de loa militare9 entregado9 
í todos los vicios dc la trama y co*Jicla, y sin cl apoyo 
y gnrant.ía que deben recibir de la ley como los de los 
lemas ciudadanos; y si puede haber algun caso en que 
sea lícito á aquellos testar sin las solemuidade9 dc dere- 
:ho, no debe ser otro que el de un conflicto 6 de un 
arico apurado de la guerra, que no preste absolutarnen- 
;e ocasion ú oportuuidad de apelar b las solemnidades 
:omrines. 

La ordeuanza del ejército, si no me cngaìio, pres- . 
:ribia á lo meno9 en 109 testamentos militares la intcr- 
rencion del sargento mayor 6 teniente coronel mayor; 
r si bien las leres del Reino recopiladas les dispensaron 
le toda formalidad, no puedo avenirme en manera al- 
Tuna con esta doctrina sino en el único caso de que he 
labiado. ík, pues, opino contra el artículo en discusion, 
J ruego á las Cúrtes que dejen do aprobarlo.» 

Pidi el Sr. Romero que SC leyesc el artículo segun 
:staba en el proyecto impreso; y no estando & mano, 
lijo 

El Sr. ROMERO: Ea necesario entrar en la histo- 
*ia de los antecedentes que han motivado este debate. 
kando fui! aprobado este articulo anteriormente, cons- 
.aba de dos partes; una en que se establecia un privilc- 
$0 en favor de los militares para poder testar sin los 
,equisitoe que son necesarios á los demás ciudadanos, y 
)tra en que se prevenia que los militares pudiesen go- 
car de todo lo prevechoso, ‘6 sea de todos los dcrecbos 
-le los c9pafioles sobre esta materia, y que pudiesen dis- 
poner de sus bienes scguu los principios generales de 
jurisprudencia. Me parece que la comision no debia ha- 
berse desentendido de que este artículo teuia ya el se- 
llo de la aprobacion de las Cúrtcs en 911 primer extremo; 
y por lo mismo, cualquiera que fuese la opiuion parti- 
cular dc sus indivíduos 6 de algun otro Sr. Diputado, 
Mian haberla sacriflcado á lo ya aprobado por las Cdr- 
tes. La comisioo, pues, solo podi:\ modificar el artículo 
aprobado sin destruir en nada lo sustancial, y eso es ca- 
balmente lo que ha hecho, suprimiendo la última parte. 
Asi es que aunque cada Diputado puede opinar del modo 
que guste sobre el artículo aprobado por la9 Córtes, to- 
do 10 que se diga contra él esinútil, por ser ya una CO- 
98 decidida. 

El Sr. VABELA: Las Córtes, al aprobar el artículo 
anteriormente presentado, no hicieron m8s que poner 
Ia base sobre la quo deùian fundarse su8 determinacio- 
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ncs posteriores. Bajo este concepto hizo su adicion el 
Sr. Suarez, y así por haberla admitido las Córtes, co- 

Parece que le recomienda m8s á este que al prime- 
ro, el que habla del caso de accion y confiicto de guer- 

ino por la rjlzon que acabo de espresar, el Congreso 
esth en el dia en toda libertad para deliberar lo que 

ra y que cntonccs la ncccsidad lo cxigc, como ley su- 
, perior 5 todas las positiws. Convengo en que los sol- 

mejor le pareciere sobre esta materia. Así, Iw reflexio- ! tl:ìdos en lances tan apurados no tienrn á mano cscri- 
nes que ha hecho el Sr. Romero para probar que ya 18s ’ bano y testigos de lns calidades apetecidas por las le- 
Córtes parece que están ligadas en virtud de lo apro- yes en los testomcntcs comunes; pero ipodrán tener sol- 
bado, no tiene fundamento alguno. Insistiwldo en los dados, sargentos, oficiales y jefes ontc quicncs otorguen 
mismos principios del señor prcopinante, ít silhcr, que sus tcstnmcntos? A buen seguro que m:ís testigos tienen 
al militar sc le dan por dicho artículo los mismos tlere- cn su derredor, aun cuiwdo estau tendidos cn campo 
chos 6 todo lo favorable como B los dcm:is ciudadnnos, I de batalla que los demás cnfwmos; y uutori:!ando & las 
diré que cabalmente esto no se consigue si no se aprueba i personas que cité en mi adicion á este artículo, y aun 
lo que propone el Sr. duarez, pues es favorable que á los facultat.ivos eu concepto dc escribanos, con la ca- 
tenga el militar todas las garantías que tienen los dcmiìs Edad de Bjar la duracion de actns otorgados en tan 
ciudadanos para que ec obedezca su última voluntad. apuradas circunstancias con los requisitos ordinario.?, 
Aquí SC trata, no solo do un militw. sino de su familia, 
que purde quedar rcrlucida B la mayor miseria por la ’ 

quedaba ocurrido 81 i:lwnvcni: nkl de que cn sus últi- 
[nos suspiros tuvicson los rniliktrcs cl consuelo flc tcs- 

perversidad de uno 6 dos testigos. Cwo . pws, que cl tar, iiecyurai~do el que se pasasan á !as msyorias sus 
Congreso debe aprobar IR adicion, pues de lo contrario disposiciones la ccrtez:l de que wrian rumplicfas. 
concederá UI] privilegio odioso, que ninguna clase de Esto mlsmo es lo que SC hace en todas las Naciones 
la sociedad debe tener. Todo cuanto BC concede B los cultas de Europa, pero con la rcstriccion dc que solo 
militares no es por un privilegio, sino por necesidad, y valen estos testamwtos privilegiados mientras los ejí:r- 
por esta se les dispensa de testar en ciertos casos apu- citos están fuera del Reino, y seis 6 menos meses des- 
rados con las formalidades b que est6n sujetos los dem&s 1 pues; y así, tanto por estas considerncioncs como por 
ciudadanos; pero no deben quedar dispensados de estas i las alegadas contra el anterior, opino que SC repruebe 
formalidades cuando puedan sujetarse á ellas, como su- , el artículo ínterin no se Ic arrcglc á INS idcas dc las 
cederá, por ejemplo, cuando un militarestéenMadrid6 ’ adiciones he~hus á SI. 
en otra parte en que pueda testar como los demás ciu- I?l Sr. ROMERO: El wfior prcopinantc no ha hc- 
danos, Este, repito, seria un privilegio odioso que se le cho rigorosamente una impugnocion al fondo del ar- 
quiere conceder, y que lejos de favorecerle, le perjudi- título, porque In hubiera hecho en cl cnso de que se 
ca, é igualmente á la sociedad, que está interesada co- hubiese limitado á demostrar que cuando hay un inmi- 
mo el militar en que su última voluntad no quede con- nentc riesgo militar de cualquiera clase, el militar no 
trariada, y en que sus bienes no puedan usurparse. debe tener ciertas excepciones y privilegios para hacer 

IEl Sr. ROMERO: Por lo que ha dicho el seflor pre- su test~amento, que es lo único que dice el artículo. Ha 
opinante, no puedo prescindir do que se lea el artícu!o dicho S. S. que este testamento solo debcrin sar vilido 
impreso y el que ahora se discute. N cierto tiempo que se dcterminnsrt; es decir, que fuuda- 

Habiéndose verificado la lectura de ambos articu- do cn el principio de que solo In necesidad hace que el 
los, dijo , testamento del militar sea vlílido cuando no tiene los 

El Sr. VARELA: Las Córtes. admitiendo la adicion 1 requisitos que las leyes comunes exijcn para los demás 
del Sr. Santos Suarez. han dado h entender que cl ar- testamentos, en el caso dn un conflicto cu nccion dc 
tjculo aprobado necesitaba de alguna modiflcacion. 

El Sr. INFANTE: La comision darL su dictámcn 
sobre la adicion del Sr. Sunrez; pero esto no dehc im- 
pedir la aprobacion del artículo. N 

Dado el punto por euflcientcmcnte discutido, pro- 
puso el Sr. VaZa% (D. Cayetano) que se añadiese la 
expresion ccen campaña;» mb habiendo contestado cl 
Sr. Infante que de esto se hablaba en los artículos si- 
guientes, se puso á votacion el artículo, y f’ué desapro- 
bado, acordhudose que volviese 6 la comision. 

Leido el art. 2.‘, dijo 
El Sr. GAROZ: El Sr. Romero, en defensa del an- 

terior, ha convenido en que sus ideas estan en lo escn- 
cial de acuerdo con las de los que le impugnamos; pe- 
ro que estando aprobado antes, ya no puede contrariar- 
se Yo digo que por lo mismo es por lo que no se est& 
eu el caso de aprobarle, ni aun de discutirle. Conside- 
rado como aprobado, sin adicion ni variacion, no pue- 
de ser objeto de discusion, porque lo prohibe el Regla- 
mento; y si como adicionado, no haciéndose la comi- 
sion cargo de Iras adiciones, tampoco tiene lugar. KO SC 
diga, como el Sr. Infante, que dcspues SC informar8 so- 
bre las adiciones cuando resulte aprobado como hoy se 
propone, porque esto es prueba de que tal como hoy 
sc presentan todos los artículos de testamentos no han 
recibido la aprobacion del Congreso, y así este artículo 
estii en cl mismo caso que cl desaprobado. 

f 
: ’ 

:urrra ó en otro riesgo militar, lla quwido sostcllcr 
que de aquí se tlche deducir que cl testamento solo puc- 
de ser válido cn cuanto lo cxigc esta nrcesidad, y por 
consiguiente que habiendo salido do aqilcl riesgo cl mi- 
litar, y trascurrido cierto tiempo. la fuerza del tcsta- 
mento privilegiado debe cesar, y quedar cl militar su- 
jeto B los mismos requisitos que los demás ciudatlauos. 
Rs necesario tenga presente S. S. que esa no es una 
vcrdndera impugnacion al artículo. Rn el artículo uo se 
dice si IR validacion del testamento ha dc ser por tnnto 
t.iempo, sino que será válido en esos casos; que podrb 
testar el militar en esos lances do cualquiera manera, 
con tal que conste su voluntad. Por lo demás, si S. S. 
cree que la validacion del testamento debe reducirse S 
un tiempo determinado, eso deberá ser objeto de una 
adicion; de manera que aunque ahora SC apruebe el 
artículo, puede tener lugar la idea del señor preopinan- 
te. De consiguiente, supuesto que hasta ahora no SC ha 
presentado razon alguna que destruya el objeto del ar- 
tículo 6 que manifieste que no son convenientes les fun- 
damentos en que se apoya esa exccpcion do los milita- 
res por una razon justjsima, no solo de conveniencia 
públicn, sino de necesidad, porque en talcs casos cs 
necesario dejar toda la latitud posible al que se cncueu- 
tra en circunstancias tan apuradas para que mnniflestc 
sx voluntad de cualquier modo; creo que las CGrtes 
pwdcn aprobar cl artículo, sin pcrjuicjo do que lo que 
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acaba de indicar el seùor preopinante. 6 10 que indique cuatro 6 seis meses despuoo de haber salido del riesgo, 
cualquier otro Sr. Diputado acerca de si la validacidu y que pasado cstc t&mioo dic!m testamento quede sin 
del testamento debe reducirse á Cuatro, seis u OC!10 me- valor ninguno, no puedo aprobarle, y con esta cir- 
ses. produzca una adicion que me parece tOmarii 10. CJ- cuustancia lo aproborti. 
mision en cousideracion. EI dr. ROMERO: Que se Ica el articulo nprobado 

El Sr. MABAU: La impugnacion que el Sr. Garoz anteriormente: (Se le@). Que SC lea el acuerdo dc lag 
ha hecho al artículo que se discute, no ha sido ni pue- Córtes: (Sc kyd). Que se lea trmhicn el art. 100 del Re- 
de ser combatida por el Sr. Romero ni otro alguno, por glamonto. 
mis diestro que sca cn la argucia. EL valor que las le- El Sr. MABAU: Yo preguntar&: si se trata de una 
yes antiguas y las mokrnas han coucedido ú los tes- cosa aprobada, ipor qu5 se pone de nuevo á la delibc- 
tamentos que hagan los militares eu momentos dc ries- raciou de las Cktes? di est8 ya aprobado, no haya dis- 
go, es solo en consideracion á que el hombre dcsgra- cusion, no haya votacion; pero cuando so pone á la de. 
ciado que va 1í sacrificar su existencia par cumplir con liberacion de las C,jrtes y se admite á discusion, quiere 
su obligacion, pueda hacer constar y trasladar su vo- decir que C&BS artículos pueden admitir reforma; y si 
luutad despues de su exis:encla para que se haga de pueden admitirla, las Córtcs la harin ó no, seaun ten- 
sus bienes lo que el quiera. Los requisitos y formalida- gan por conveniente.)) 
des externas que todas las leyes exigen para los testa- Leido el art. 109 del &glamento, dijo 
men:os, no han tenido otro objeto que hacer cow!ar, El Sr. IXFANTE: La comision vuelve á repetir 
como dije c;1 otra sosion, la voluntad de un hombre que I que animada do la mayor buena fe, que debe caracte- 
no existe ya. Vamos á ver si este llamado privilegio do 
testar que se concede a los militares es una gracia en 
favor de esta clase benemérita, que tan digna es de to- 
da consideracion, 6 más bien si es un perjuicio que re- 
sulta contra ellos. Si las formalidades externas de los 
testamentos se han inventado por los antiguos legislado- 
res para que conste la voluntad del hombre que no exis- 
te ya, á fin de que sus bienes reciban aquella direccioo 
que él quiso darles en el último momento de su vida, 
las formalidades externas son una prevencion favorable 
al mismo que deja de existir: aquí se suprimen todas; 
luego este privilegio es contra aquel B favor de quien 
SC cstablcce, porque todo lo que sea quitar las dificul- 
tades para que no se pueda desconocer 6 alterar su vo- 
luntad, es hacer su condicion peor que la de los demk 
ciudadanos. Si pues solo en consideracion al inminente 
riesgo, solo en gracia de la imposibilidad en que se vc 
el militar algunas vcccs de manifestar su voluutnd con 
todas las formalidades que requiere la ley, le dispensa 
ésta dc ellas, iqué razon habrlí para que cesando la cau- 
sa no cesen los efectos, es decir, para que fuera ya del 
riesgo y en plena libertad de hacer testamento con to- 
dos los requisitos que la ley quiere para que conste su 
voluntad, no haya de formalizar precisamente su testa- 
mento en estos torminos para que sea válido? Dice el 
Sr. Romero que esto podrá ser objeto de una adicion. 
Yo diré que no; que esta es parte esencial y principal 
del mismo artículo, y que si SC aprueba oste y despues 
no se aprueba la adicion, queda el artículo con todos 
los vicios que pueden hacer una ley perjudicial é injus- 
ta. Añádese al artículo la calidad sine qua ?mn de que 
pasados tres 6 seis meses del riesgo deba el militar ha- 
cer nuevamente testamento con todas las formalidades 
que la ley requiere, pero no se diga absolutamente que 
cualquier hombre que se encuentre en inminente riesgo, 
ora sea en una navegacion, ora en una batalla, ors 
en un incendio (que yo tambien admitiri: esto) pueda 
hacer testamento sin formalidad ninguna, como propo- 
ne la comision, y que luego se haga una adicion parr 
que este privilegio odioso admita ó no modificaciones, 
El artículo por sí, tal como está, ges 6 no suflcicnte parr 
llenar cl objeto de la ley? En mi concepto no lo es, n 
creo que en el de los señores de la comision, pues dc 
10 contrario no reconocerian la utilidad 6 más bien Ir 
necesidad de In adicion que ha indicado el Sr. Garoz 
Asi que, yo creo que sin que se ponga desde ahora er 
el artículo que este privilegio de testar sin las formnli- 
dades externas no puede durar mas que dos? tres 

rizar á toda comision del Congreso, á pesar de que fuo- 
ron aprobados los primeros artículo3 del proyecto que 
presenta ir la deliberacion de las Cjrtes, corno ha hecho 
alguna altcracion, aunque, segun ha dicho dos 6 tres 
veces, ninguna esencial, por esto los ha presentado 
nuevamente á la considcracion de las Córtes; PUCS ha 

querido que cuando llegue el caso de leerse en las C6r- 
tes la ordenanza para que recibiendo su sancion se pu- 
blique, no SC viese que ni una palabra siquiera habia 
alterado la comision. El artículo que ahora se propone, 
como ha dicho el Sr. Romero, se ve que es casi identi- 
co al que aprobaron las Córtas antes; no hay variacion 
esencial ninguua: ha añadido 6 variado alguna que otra 
palabra la comision para dar mayor claridad 6 los ar- 
tículos; no ha hecho otra cosa. 

Contestare ahora B las objeciones que SC han hecho 
B pesar de que el Sr. Romero lo ha hecho ya á la del sc- 
òor Garoz, reproducida por cl Sr. Marau. La comision 
estar’1 pronta á admitir cualquiera adicion que los seùo- 
res Diputados hagan á esto artículo ít otro; pero si lo 
que la comision propone no lo contrarían los Sres Di- 
putados, que solo creen que falta una cosa que puede 
ser objeto de una adicion, y que si sirve para mayor 
claridad, la admitirá la comision gustoskima, digo que 
no hay inconveniente en que se apruebe, pues el ar- 
tículo únicamcute dice que en el conflicto de una carn- 
parla, de una accion 6 cuando se prepare para ella cl 
militar, pueda testar cómo y en la forma que el artícu- 
lo prescribe. El argumento que se hace es que no sea 
valida por mis tiempo que por cuatro 6 seis meses esta 
voluntad del testador despues de haber sAlido del con- 
flicto, pero buen cuidado tendrá aquel de renovar su 
testamento 6 hacer lo que le parezca seguo su volun- 
tad, porque la necesidad desapareció. Si ha pensado 
despues de otra manera, ya cuidar& de renovarle y de 
darle mas formalidad, á no ser que piensa de otro mo- 
do por haber desaparecido ya el motivo que tuvo para 
testar de aquella manera; pero á un militar que salió de 
una accion en que testú, y vivió despues quince 6 
veiute años, no puede servirle ya el testamento que hi- 
zo en la accion, pues solo sirvió para cl acto. Mas la co- 
mision repite que si hay necesidad de mayor claridad 
en el artículo, admitirá gustosa cualquiera adicion quo 
se haga; pero no me parece sin embargo que hay incon- 
veniente en que se apruebe el artículo como se presenta. 

Rl Sr. SUABEZ: Dos son 1~s modos con que, se- 
gun este artículo, puede testarse en cualquier conflicto 
Por un militar, bicu dc palabra ante dos testigos, bien 
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escribiendo 6 flrmando BU última voluntad, Croo que 
uno y otro de est .e casos cstin expuestos B gravísimos 
inconvenientes, y que aún no se s:ìlv:in con la adicion 
ùpl Sr. Garoz: porque 6 estos testamrntos SOI) para las 
personas que sobreviven k ese peligro, 6 ptrn l;ls pctw- 
nas que han perecido en él; y el riesgo está respecto dc 
los que han perecido cn la batalla 6 conflicto. A estos es 
muy fácil que se les suponga qUe 6 bien han escrito un 
testamento, respecto á la muchn facilidad que hay p:lra 
imitar las letras y suponer una escritura que no soa fio 
aquella persona de quien se supone, 6 bien que dos per- 
s!mas eflrmen haber expresado su vo!untad un militar 
que ya no existe y no puede desmentir lo qlle se supo- 
nc. iY qn” resulta dc aquí? Que un militar. por ejem. 

plo, que ha sido bastante cauto para otorx:nr su t&,a- 
mcn+o antes de ir á campsiía, 6 tin d13 asel?;urar & su fa- 
milia lo poco que le deja y que no lo quede abso!Uta- 
mente motivo alguno de enredo, se reria ex?Uesto :í que 
sin embargo de toda esta precnucion suya se le fingiese 
un testamento en cl último conHict.0, y dc consiguiente 
q~c se eludiese su precaucion y pcrjlldicaw g sus hijos, 

como puede perjudicárseles quitandole? la parte dc libre 
dispopicion. Rete creo yo qnc es un m.ql tnn grave, que 
no puede cvitnrec ni aun con IR adicion del Sr. Garoz: 
ya sea por escritura 6 por deposicion de dos testigos que 
sc presenten, quedaria una puerta abierta para defrau- 
dar aun h aquellos militares que hubiesen sido mas can- 
tos para asegurar B sus familia3 la sucesiûo de lo p3co 
qne les dejas,en. Así, yo creo que este inconvcnicntc 
siempre sería mucho mayor que el que se scguiria de 
que un militar pudiese morir sin testamento; porque sc 
sabe que por las leyes generales se han establecido las 
reglas de sucesion; que las leyes comprenden á todos 
los españoles, y que sería un pequeùo mal cl dc que Un 
militar poco cauto por no haber hecho su testamento con 
anticipacion muriera sin él, respecto del mal gravísimo 
que llevo expresado. Pero SC dirá, Sefior, qw cl artículo 
cstH ya aprobado. Enhorabuena que sea así; pero al me- 
nos que SC salve 6 prevenga de algun modo cl perjui- 
cio que podria resultar á un militar poco cauto por no 
haber hecho su testamento antes del conflicto, y se dis- 
ponga que respecto á los militares que para precaver cs- 
te caso hubiesen otorgado SU testamentos con todas las 
formalidades de la ley antes de salir B campaña, no pue- 
den ser vhlidos los posteriores otorgados sin esta cir- 
cunstancia; y entonces vcndria muy bien la adicion del 
Sr. Garoz. 

El Sr. VALDES (D. Cayetano): Hnbia pedido la 
palabra con un objeto, pero he visto dar ;i la discuaion 
nn giro que me hace preciso hablar cn otro sentido: 
porque no SC trata de un privilegio para loa militares 
y mucho más un privilegio de que pueden resultarles 
tan graves perjuicios; se trata de poner en algun modo 
á cubierto los bienes de los que mueren en la guerra , 
y de proporcionar que estos puedan disponer de ellos. 
Se trata de los militares que no hayan pensado en ba- 
cer testamento porque no hayan tenido nada de quC 
hacerle; pero que en medio de una accion adquieren 
algo, y tienen que dejarlo á quien gusten. EL artículo 
dice que los militares pueden hacer, pero el artículo 
no tiene que decir lo que puedcnhacer; cada uuo p~etle 
hacer lo que se lc antoje: de lo que se trata e3 de si lo 
quc Un0 hace será vólido despues. Esta validaciou no 
es privilegio, ni es más que reconocer unn necesidad; 
peas cs menester evitar que sea un subterfugio para 
quitar & Ia familia lo que el individuo ha ganado. Eu 
una campaùa, en cualquiera accion, la parto del cuerpo 

/ 

luc queda toma conocimientos de los efectos, papeles g 
le.máa d? los in,fivíduos del misrnq que han perecido, t5 
gustmcnte por los caminos que debe haber marcados 
3ûra e:lo, se t7mz conocirnic~nto de Ia ultima voluntad, 
NM que no vrng;~ U:I~ dcs?~r‘s do algunos año3 di- 
:ieUcto: ((6 mí IUC dijo Ful:wo de Tal cuando muricí que 
jc tlka esto á este ú al otro. 1) Sr: reconocen todos SUS 
‘fecfos, mnchilas. vestidos. papeles; se hace inventario 
le ello, y 1~3 cuerpos dan parte de to lo, y la darán por 
~ewcida,i de estos rcìtamrutos si los hay: y así no quc- 
ia abierta la puerta á todas las supercherías que han 
1ich9 los scìiorcs prcopirlant.cs. El testar es para el que 
jP muere, porque el qUe está viro no tiene necesidad de 
.lacerlo. El militrlr tiene esa facul:ad como todo cl mun- 
lo, pero esa facultad cs bwna plrn Los asuntos ordina- 
rios; cn los rnili:arrs 03 vAlida si concurren tales 6 talcs 
eircunstanciw. E! 0bjct.o de esto cs que cl que se mue- 
PC y el que hxya wlido hie:i pu4~1 disponer dt lo que 
tengan pero que no pueda disponer de ella otro nventu- 
rcru; y para conseguirlo c9 mrowtc:r que el artículo 
vuelva á la cornisio:1 para que lo rc4actct de otro modo, 
diciendo que el militar en campnìi*i eu to 10s los casos 
de peligro pueda hawr tastarnynto de este ó del otro 
modo; poro que del mis:no debo h;ice:rso conqtnr en el 
momento que haya pasado el wceso , y entonces ser8 
v;ilido, porqw si no n0s expondremos á que se presen- 
te un cualquic!r:i < dos, tres 6 ciuco años despurs y di- 
ga: cc5tilor, esto no dcbc ser así, porque Fulano mandó 
esto y esto:)) de donle podría resultar que la familia 
quedase en un abandono. -Fose trata, pues, de un privi- 
legio, siuo de ocurrir á la necesidad. Así, cs menester, 
repito, que vuelva el artículo il la comision para que 10 
redacte en otros términos y conceda esas facultades, 
pero con las restricciones necesarias para eritar los pcr- 
juicios. Por lo rnis:no habia pedido la palabra cn pr6 de 
la idea, pero no del artículo como está redactado, por- 
que no lo puedo aprobar. n 

Dióse cl puub porauflcicntemcntcdiscutido, ypuea- 
to el artículo H votacion por partes, fk desaprobada la 
primera, y en su consecuencia se mandó volver todo el 
artículo ír la comision, y ésta retiró el 3.’ 

Leido el art. 4.‘, dijo 
El Sr. BOMERO: Parece inútil ocuparse en la dis- 

cusion de este artículo, porque dicien io que el C6.iigo 
militar de procadimioatos deter:ninarii loa requisitos que 
deban observarse para acre:litar la identidad de la tir- 
ma del testador y para abrir su testamcuto cerrado, se 
refiere al testamento militar cuya índole está pre6jada 
en los dos artículos precedentes; mas pues que las Cór- 
tes han desechado toda idea de testamento privilegiado 
militar; pnesto que no han querido ni aun que Io3 mi- 
litares gocen el derecho de esos testamentos privilegia- 
dos, aun cn el caso de un comb:kte ó riesgo iumineote, 
quiere decir que ya el Código milicar de procedimientos 
naia tiene que determinar acerca de catos, porque su- 
jetos ya los militares en sus testamentos B las fórmulas 
de los demk ciudadanos, lo que determine el Código 
general de procedimientos serd lo quo deba observarse 
en loa dos casos á que se refiere cl articulo, á saber, la 
identidari de la Brma del testador y apertura del testa- 
mento cerrado. Por consiguiente. partiendo del princi- 
pio de que no hay tcetnruînto militar; quo las C6rtes 
han aprobado que los militares queden cn un todo su- 
jetos zí lo que previenen las leyes civiles; qU0 no pue- 
den ser válidos sus teotameutos si no tienen las forma- 
lidades que las leyos exigen, es inútil entrar en la dis- 
cusion dc este artículo, aai como lo sora todo lo qut: Ic 

248 



es relativo, puesto que parte de la existencia de un tcs- queden sin esta facultad, y tambien que se exija que 
tnmento militar privilegiado, y puesto que! Iris Córtcs se haya escribanos en donde se hallen. En la armada los 
han servido reprobarle, acaso no sin utilidad pllblica, contadores tienen la misma autoridad que los escriba- 
hasta en los cosos de inminente riesgo. nos, y sus testimonios tienen la misma fk en los jui- 

El Sr. ARGÜELLES: X1 oir al scfior preopinaute , cias: en el ejkcito mismo. si SC hace Bscnl y escribano 
confieso francamente que me he alarmado; pues aunque 0 militartls para pasar 6 uno por las armas, más fácil 
las Córtes han reprobado el artículo, la legislacion es- sería hacerlo para otorgar un testamento. Pero, Sefior, 
pañola admite los testamentos militares. En este seuti- uno que está fuera de su Ptltria y en un círculo muy 
do creo que la intencion de] Congreso no ha sido relwo- pequeño, ipuede estar sujeto á los requisitos de los de- 
bar la idea, ha sido no aprobar los términos en que se 
presentaba el nrtículo; y así es que cn seguida dc la 

i mjìs? Rs imposible. Por consiguiente, las Córtes no pu- 

reprobacion han dicho ccvuelva á la comieion;)) y si hu- 
i dierou desaprobar que hubiese testamentos militares. 
1 porque es imposib!e que deje de haberlos: desaprobaron 

hieran desaprobado que hubiese testamentos militares , estos artículos porque no contenian todas las cláusulas 
claro es que seria una contradiccion manifiesta el mau- 

i 
I necesarias, para que los testamentos no fuesen falsifica- 

dar que el artículo vcrlvicse á la comision. Hay más: : dos. ¿Y qué se dice cn este artículo ahora? Que cl Cbdigo 
icómo el sefior prcopinante, cuyos conocimientos cn esta 
materia son tan notarios, y cuando no lo fuesen, su dis- 

1 de procedimientos arreglara las formalidades para los 
1 dos casos que comprenden, á saber: reconocer la idcn- 

crecion y su perspicacia los suplirian , puede dejar de tidad de la firma. y abrir el testamento cerrndo; y cicr- 
conocer que si fuera así, una considerable parte de ciu- j tamente que si todo el mundo tiene derecho á hacer tcs- 
dadanos españoles no podria testar! ,CuBntos españoles tamcnto cerrado, no sé por qué SC ha de suponer priva- 
habrá que, alistados en las banderas nacionales, ir8n B i dos de él Q los militares. Este es UU precepto que se im- 
la guerra sin haber tenido antes motivo ni ocasiou de pone para que en el Código obre sus efectos. En este 
haber dispuesto de su propiedad? Muchos, porque son sentido no sé por qué se ha de desaprobar; al contrario, 
muchas las causas que influyen para no hacerlo; ya el / lo creo bueno y útil. I) 
deseo general de retardar esa última voluntad, porque Di6sc el punto por suflcientemcntc discutido, y el 
trae solamente la idca triste y desagradable de auunciar artículo fué aprobado, así como tambien el 5.” sin 
el término de la vida, que es bien poco placentera, y discusion alguna. 
puede asegurarse que los rn8s de los indivíduos dejan Leido el 6.‘, dijo 
esta voluntad para el último trance de la vida. Rs visto El Sr. VALDES (n. Cayetano): Quisiera que la 
que una gran parte 6e verinn privados do hacer cons- Comision mc explicase este artículo, porque ciertamen - 
t.ar su voluntad, porque reservándolo para el caso de una te no lo entiendo. 
guerra ú Otro peligro, si fuese cierto lo que el Sr. Ro- El Sr. INFANTE: Se trata de que si UU militar 
mero rxpone, habrian de quedilr, como ya he dicho, pri- muere eu campana, pueden hallarse entre sus efectos 
vados de testar. Luego las Córtes no han querido en la I algunos planos, memorias 6 documentos que puedan 
reprobacion de cse artículo decidir que no hubiera en 1 perjudicar á la Nacion y ser íitiles al enemigo, 6 m8s 
adelante testamentos militares; y aun cuando hubiese bien que no convenga que estén en manos que puedan 
sido esa su intencion , es positivo que Ia experiencia de 

; 

muy POCO tiempo eXCitsria en IaS Córtes sucesivas el da- 
; hacer mal uso de cllos; y se dice que cn tal caso no se 
entreguen á sus herederos. Puede un militar inteligen- 

seo de reparar esta falta. Asi que, creo que el artículo / te levantar un plano del terreno donde se cstzí haciendo 
(Iue SC discuto, relativo al Código de procedimientos mi- I ]a guerra y morir en ella: si esto plano 6 una Memoria 
lit.arrs, rstri cn su lugar; Powuc scre imnosiblo aue ! ( 

! L 
( 
t 

’ 1 
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CU3JH~O se discuta ese &digo, SC deje de reconocer IR nc 
ccsidad dc establecer alguna regla que sirva de guia ú 
los militares en los casos de que se habla en este artícu- 
lo: Por consiguiente, yo lo apruebo, porque supone un 
caso que no puedo creer que las Córtes lo hayan des- 
echado. 

El Sr. ROMERO: El Sr. Argüelles ha supuesto que 
lns Córtes solo han desechado los términos en que esta- 
ba concebi,zIo el artículo. Sobre los términos no puede 
h . ber rccaido la roprobacion, porque en los mismos t6r- 
minos estaba aprobado pocos dias antes, y por consi- 
guiente la reprobacion ha sido de que existan los testa- 
mentos militares privilegiados. 1) 

?scritn sobre cl modo de hacer la guerra, etc., pasasen :L 
gus hwedcros, podia perjudicar á la Kacion y favoro- 
:er al enemigo, si cayese en sus manos. Así, aunque 
?s una herencia, se dice que no se ent,regarán, por evi- 
tar este peligro, aun cuando podrán muy bien entrc- 
garse cuando hayan pasado las circunstancias en que 
puedan ser perjudiciales. 

El Sr. Gam propuso que volviese tambien este ar- 
tículo A la comision; pero dijo 

Ell Sr. VALDES (D. Cayetano): Hc pedido la pala- 
bra en pró de] artículo, por dos wzones: primera, por- 
que estoy eucargad) del Código, y parece que quitar 
cstc artículo. es como decir que encl Cúdigo de procedi- 
rïlicutos no se trntc de eso. Este es un articulo relativo; 
y sean cuales fueren los anteriores. el CSdigo de procc- 
dimicntoa sr arreglara ít los artículos que encuentre cs- 
tablecidos. Pero el Sr. Romero ha dicho que las Córtes 
han reprobado cl artículo que habla dc la validacion de 
los testamentos militares. Le hau reprobado, es verdad, 
\wrquc cs :~bsolutamcutc iwpoaiblc que los l.al]itares 

El Sr. VALDES (D. Cayetano): Entiendo bien que 
cuando entre los efectos de un militar se encuentren 
planos que puedan ser útiles, el Gobierno debe sacar 
una copia y aprovecharse de ellos; pero que no se en- 
trcguen B los herederos, quo no son enemigos de la Na- 
cion, no sé en qué pueda fundarse. Aquellos documen- 
tos que puedan ser útiles á la Nacion, sin necesidad de 
poner un artículo de ordenanza creo que no hab& nin- 
gun español que pidiéndoselos el Gobierno no los en- 
tregue; pero de pedirlos ii. quitarlos hay mucha dife- 
rencia. Si ocurriese el caso de que los herederos del 
militar fuesen enemigos, entonces podría suspenderse 
el entregarlos; pero aun así seria preciso decir que no se 
entrcgnrian hasta que hubiesen pasado las circunstan- 
cias en que peligraba la Nacion. 

Rl Sr. ROMERO: Mc parece que en este artículo se 
dispensa todo cl respeto debido B la propiedad; porque 
como deben recogerse todos los papeles de oficio, para 
no dar lugar á dudas y tergiversaciones, y á que tal 
vez un jcfc precipitado sustrajese dc entre los efectos 

D 
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dc un militar difunto cosas que no debia, declara de herederos dispongan de estos trabajos. Si los herederos 
una manera positiva que no se entenderhn por papeles abusaren de ellos comunicándolo9 al enemia.), comete- 
de oficio aquello9 que, aunque concernientes al servi- rán un delito y serán castigados con la pcuil que In ley 
cio militar, no hayan sido hechos desempefiando una le tiene 6 tenga impuesta, la cual les contendrú para no 
comision 6 empleo del servicio. Pero al mismo tiempo ; hacerlo; y si ellos hacen un u90 provechoso, 8 la Naciou 
la comision habrá tenido presente que si bien por una 1 no resulta un mal, sino antes un bien cnentregárselos. 
parte debe respetarse la propiedad, por otra ea ncccàa- Por tanto, encuentro que esta parte del artículo de nin- 
rio atender al interés de la Nacion, teniendo B la vista , gun modo puede aprobarse.» 
los resultados que pueda ofrecer la publicacion dc estos Dibse el punto por suficie:itemente discutido, y V3- 
papeles, Un militar encargado do un puesto puede ha- todo el artículo por partes, segun pidi el Sr. G~mcz 
ber formado el plano de una fortificacion, cuya revela- Becerra, fué aprobada la primera, pero no la se$mia 
cion pudiera causar perjuicios muy considerables, y he ! que empieza: ((Los planos, etc.)) 
aquí por quí! la comieion, para que estos papeles no Aprobáronsa sin discusion los artículos 7.‘, 8.“. 9.‘, 
vayan pasando de mano en mano, y acaso lleguen á la 10, 11, 12, 13 y 14 con que termina este capítulo. 
del enemigo, ha dicho que á pesar de que sean una pro- 
piedad del difunto, y una produccion suya hecha priva- 
damente y sin ninguna relacion con el servicio, no se 
entreguen á los herederos. Yo apelaré 5 los seiíores de En seguida se procedió 6 la discusion de los artícu- 
la comision de Guerra y Q los seúorcs ingenieros para / los siguientes, que propouia In comision encargada del 
que digan si no hay trabajos de esta especie cuya pu- proyecto de instruccion prrra cl Gobierno económico- 
hlicacion podris comprometer á la Nacion hasta cierto político de las provincias, en lugar ciel 23 que no se 
punto. Supongamos que un ingeniero célebre se ha ocu- aprobó, y de 109 otros ha-ta cl 37 inclusive que se roti- 
pado por efecto de su laboriosidad en trabajar planos dc rarou 6 consecuencia de esto: 
una plaza importante; pregunto yo: iseria convenien- «Art. 23. Cuando los Ayuntamientos hayao du 
te que ii su muerte anduviesen estos de mano en mano , tratar de los presupuesto9 referidos, lo harin á puerta 
hasta llegar acaso R las de un ingeniero enemigo que ; abierta; en dia festivo; á una hora c6moda, y anuncian- 
se sirviese de ello9 en perjuicio de la Nacion? Dice el dolo al público con la anticipacion de tres dia para que 
Sr. Valdés que los herederos del militar no son encmio / los vecino3 puedan coucurrir, enterarse y representar 
gos. EJ verdad; pero pueden hacer un mal uso de ello; L la Diputacion provincial lo que edtimcn conveniente, 
inocentemente y causar los perjuicios de que ya se ha ) pero sin tomar la painbra ni parte alguna en la discu- 
hablado, y que ia comieion procura evitar por este ar- I sion y deliberacion del Ayuntamiento. El presideute lo 
tícu10. har;ì observar así. 

El Sr. VALDES (D. Cayetano): El Sr. Romero ha 
apelado en apoyo de su opinion B los sefiorea de la comi- 
sion de Guerra para que digan si no podriin resultar 
grandes perjuicios de que se divulguen 139 plano9 for- 
madoc por un ingeniero cBlebre pauando á mano9 de sus 
herederos; y pregunto yo: si el heredero es otro inge- 
niero asombroso , jse le qktar$, el único c;~uiíll q11e le 
deja su padre? PUrque. no no9 on,nafiemw; el militar 
que hereda papeles importante9 sobre este rnm3 puede 
con ellos hacer su suerte; y aquí se tratb de quitiírsela, 
á protesto de qu? indirectamente po lrii perjudicarse á 
la Nacion. 

El Sr. CASTEJDN: Estoy enteramente de acuerdo 
con el Sr. Romero, y lo estaria tnmbicn con el artículo 
añadiéndole solo una palabra: á s:lbcr, que re9pccto á 
aquellos papeles que no pudiendo interesar al Gobicruo, 
scan propiedad del difunto, se entreguen ii los hcrede- 
ro9. De este moJo se cvitaria la publicacion que pudic- 
ra ser perjudicial, y no se atacaria la propiedad parti- 
cular. 

El Sr. GOXEZ BZCEBBA: Toda la razon con que 
se quiere sostener estn parte del artículo, consiote en 
que sean papeles 6 documentos que puedan p?rjutiicar 
6 la Nacion y ser útiles al enemiqo si llegan á caer en 
sus manos; pero si este argumento vale para arrancarlo9 
B los herederos legítimos, debo valer igualmente para 
arrancárselos al militar mismo. ~NO puede cute dBrselos 
B un amigo inteligente con quien quiera consultarlos, y 
llegar á perderse, y por último venir B parar B manos 
del enemigo? Claro es que sí; y si este peligro no se mi- 
ra como una razon bastante para quitkrselos á su autor 
tampoco lo es para no entregarlo9 á sus legítimos here- 
deros. Una de dos; 6 es menester impedir que ningun 
militar forme planos, eacrlba memorias sobre la guer- 
ra, etc,, 6 ee men&er permitir que tanto 61 como eu8 

Art. 24. A 109 documentos y presupuesto9 de que 
trata el art. 22, acompaiíará el parecer del sín.lico 6 
síndicos dado en vista de clloa y extendido formalm?utc 
lar escrito. 

Art. 25. Si el byuntarniento necesita para gas- 
;ùs públicos y objetos de utilidad comun de alguna can- 
#idatI rnáa que 1;~ que le estuviere asignada en el presu- 
mxto anual, formara sobre elloel acuerdo convenicute. 
:on la publicida:i prevenida enel art. 23, y lo pa9ará al 
Iíndico 6 sindicos para que propougan su dictámeu por 
escrito, 

Art. 26. Si la cantklwi nccesari:L no excediere de _ 
;antas pesetas cilanto el número cle vecinos del puc- 
110, y se conftirmarzu los sínlìicos con el acuerdo del 
lyuntamicnto, se podrá hacer el gasto sin necesidad 
le otra fãcultad 6 aprobacion, y jujtifkándolo debida- 
nente en la9 cuentas; pero se pmlrá desde luego en 
wticia dr3 la Diputasion provincial, quedan ío reapausa- 
31~1s los alcaldes, regidoro y síndico9 para el caso de 
lue se dirija á dicha Diputacion alguna reclamacion jus- 
ta y fundada. 

Art. 27. Cuando el gasto exceda de la proporcion 
indicada, 6 no sea conforme al parecer del síndico ó sín- 
Aicos, se recurrirá a la Diputacjon provincial, romitikn- 
dole precisamente este parecer. 

Art. 23. En el caso de que las obras públicas 6 
gastos de utilidad comun exijan mãs fondos que los que 
produzcan los propios arbitrios aprobados, se tratar&, 
así tic, là necesidad ú utilidad del gasto, como del arbi- 
trio 6 arbitrios ‘menos gravosos de que se pueda usar, 
cou la publicidad que se prescribe en el art. 23; y el 
acuerdo que forme el Ayuntamiento se pasara al eín- 
dico 6 síndicos para que expongan su dictámen por es- 
crito. 

Art, 29, No excediendo la cantidad neceearia de 
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la proporcion referida de tantas pesetas cuantos sean 
los vecinos, y conformiindose los síndicos, s(: cousidc- 
rar& como urgente la obra ú objeto & que se destinen 
los arbitrios, y PC rnkudcrS dado el consentimiento de 
la Diputacion para poder usar desde luego de ellos con 
calidad dc interinamente, mientras recae la reso!ucion 
de las Córtes, bnjo la responsabilidad de los capitulares 
y rcmiticndo el expediente á la Diputacion provincial. 

Art 30. Pero si excediere la suma 6 no hubiere 
la conformidad de los síndicos, se acudirá á la Diputa- 
cion en los términos que quedan prevenidos en cl ar- 
tículo 27. 

Art. 81. Estos arbitrios y los demás que se con- 
cedan para cualquier fln, se administrarán en todo co- 
mo los caudales de propios; y mí de unos como de otros 
publicariin los hyuntamientos mensualmente estados 
de entrada, salida y existencia, con la cxpresion sucin- 
ta de la provenencia 6 insersion de los fondos públicos. 
La publicacion se hará con respecto á cada mes CI‘ los 
cuatro primeros dias del siguiente, fijando el estado en 
una tabla que se colocará á la puerta de la sala capitu- 
lar, donde deberá permanecer hasta la publicacion de 
otro nuevo estado. 

Art. 32. Dentro de los diez primeros dias del mes 
de Enero de cada nno presentar& el depositario de pro- 
pios arbitrios las cuentas de estos fondos, correspondien- 
tes al silo anterior, extendidas con formalidad y justiíl- 
cacion. 

,)hrt. 33. El Ayuntamiento, con asistencia del sín- 
dico 6 síndicos, examinará estas cuentas, y si hallare 
algunos reparos que oponer á ellas. los extenderá por 
escrito, y comunicar8 cl pliego que forme al deposita- 
rio, si los reparos versaren sobre omision de cargo, fal- 
ta de justificacion ú otro artículo de que él deba res- 
ponder; 6 á los capitulares del aiío anterior, si dichos 
reparos recaen sobre haber sido mal libradas algunas 
cantidades, sobre no haber tenido los fondos 103 debi- 
dos valores, 6 sobre otros particulares de que puedan 
ser responsabks los mismos capitulares. 

Art. 84. Estos y el depositario en sus respectivos 
caso5 satisfarán 6 los enunciados reparos dentro de seis 
dias, ejecuthndolo tambien por escrito, y con pre- 
sencia dc cl10 ha& el Ayuntamiento las nuevas obser- 

. vaciones que se le ofrezcan. 
Art. 35. Todas estas diligencias y las cuentas sf 

pasarán á los síndicos, que examinAndolas propondrár 
su dictámen, y en tal estado se remitirá todo 6 la Di- 
puttrcion provincial, ejecut8ndolo precisamente en e 
mes de Enero de cada aùo. 

Art. 36. Al tiempo de remitir las cuentas y e 
expediente de reparos y observaciones, se remitir6 tarn 
bien B la depositaria de la Diputacion provincial cl l( 
por 100 impursto sobre los productos de propios COI 
destino 6 las obras públicas de la provincia y B los es, 
tablccirnicntos de beneficencia. 

Art. 37. Para que ,sea efectivo el apronto del l( 
por 100, deben tcncr entendido los Ayuntamkntos qu, 
se adeuda de tcdas y de cada una de las cantidades qu 
se rtcnuden únirnmente por los productos de propios 
de consiguicntc, que cobrada unn partida, solo puede] 
disponer do SUS nueve dkcimns partes, quedando reser 
vade la restante. y rcsponwbles con SUS propios biene 
los capitulews que lihrcn más de aquellas.)) 

LOS artículos 23, 21 y 2s fueron nprobados sin dis 
cusion. 

Leido el 26, dijo 
51 $r, ñAVABB0 TEJBIBO: Ye parece que ea 

fa 
CI 
ei 
Sf 
Cl 

S( 
0 

VI 

i :, 
Si 

C 

Cl 

C’ 

jr 
C 

ft 
Il 
C 

S 

l! 
e 

l- 

‘a 

ocultad que se concede á los Ayuntamientos puede 
wsar males de alguua trascendencia; porque aunque 
3 verdad que solo está contraida á un número de pe- 
:tas proporcionado al de vecinos, sin embargo, es ne- 
raario que convengamos en la mala costumbre que 
? ha teuido en muchos dc los Ayuntamientos para hn- 
er repartimientos. Se me contestar8 que eolo podrhn 
erificarlo cuando trateu de objetos de conocida utilidad 
urgencia, y con la precisa é indispensable obligacion 

e hacer mérito en las cuentas; pero yo dejo á la con- 
;deracion de los seRores de la comision con cuánta fa- 
ilidad puede un Ayuntamiento hacerse cargo de estas 
tìntidades, presentáudolas gastadas de un modo útil, 
uando acaso se hayan invertido en objetos, si no per- 
ldiciales, por lo meuos indiferentes. Por consecuencia, 
reo que nunca debe dejarse B los Ayuntamiantos la 
ocultad de imponer contribuciones 6 los vecinos, ni 
lenos la de invertir los fondos de propios, aunque sea 
on la intcrvencion del sindico, sino que lo hagan pre- 
ente á la Diputacion provincial, y que solo recayendo 
B aprobacion de &sta sea cuando se lleve á su debido 
.fecto. 

El Sr. GOB6EZ BECEBRA: El Sr. Navarro Tejeiro 
La impugnado este artículo bajo un supuesto equivocrr- 
10, porque supone que aquí se trata de hacer reparti- 
oientos sobre los vecinos, y no es así. No se trata ni 
le repartimientos ni de nuevos arbitrios; se trata de que 
os Ayuntamientos puodan disponer para objetos de uti- 
idad pública de los fondos que tengan en su poder; 
)orque cuando se ofrezcan obras para las que no alcan- 
:en estos fondos, ya se habla en los artículos siguien- 
#es de lo que deberá hacerse: y como antes se ha pre- 
rerido ya que para tratar del presupuesto anual y de 
estos gastos, se deba contar siempre con el dictimen 
le1 síndico por escrito, y con una discusiw pública en 
]ue todos los vecinos se enteren de lo que se trata y 
juedan hacer los recursos que estimen convenientes, 
Grece que no debe haber ninguna dificultad en apro- 
lar este artículo, cuyo objeto únicamente es sacar 5 los 
,ueblos de esa tutoría en que han estado hasta ahora de 
acudir Q las autoridades superiores para todo. Cuando 
ge trate de los casos en que haya que adoptar nuevos 
arbitrios, podrán impugnar las medidas que propone 
a comiaion los señores que no las crean convenientes; 
pero aquí, repito, solo se dan facultades para disponer 
le los fondos que ya tienen. 

El Sr. JAIMES: La comision propone que la can- 
tidad de que puedan disponer los Ayuntamientos, sea 
relativa al vecindario, y esto me parece B mi una cosa 
chocante; porque suceder8 que el Ayuntamiento de un 
pueblo dispondrá de 30 pesetas, y el Ayuntamiento de 
otro, que debe tener las mismas facultades que el prime- 
ro. dispondrá de dos 6 tres mil duros. Por eso yo qui- 
siera que se dijese que pudieran disponer de una canti- 
dad fija que la comision tenga B bien seiialar, que CS 10 
que se hacia antes: los Ayuutamientos podian disponer 
hasta de 200 rs., y en pasando de esa cantidad, tenias 
que acudir al intendente, que era la autoridad á quien 
competiti la aprobacion. Esto creo yo que deberia hacm- 
se tambicn ahora, 6 cuando no, hacer una escala de 
pueblos, diciendo, por ejemplo, que los pueblos de 2.000 
vecinos dispongan de 1 .OOO rs., los que bajen de eSte 
número de 500 ra., etc. 

El Sr. LODABE8: La objecion presentada por al 
senor Freopinante gira sobre que cree 8. S. que dobe 
fljarfie un8 cantidad, 6 cuando no, hacer una escala 
de pueblw La comiaiop ha creido que la mejor mal4 
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era la proporcion ccn el vecindario; y que poniendo El Sr. GOMEZ BECERRA: Si se adoptase la idoa 
una peseta por cada vecino, era una cantidad modera- del Sr. Buey, habria una dilacion más en la presenta- 
da, y que al mismo tiempo podia bastar a les obligncio- cion de cuentas; y además la comision no ha estimado 
nes perentorias dc los Ayuntamientos. necesario dar esta publicidad, lo primero, porque deja 

El Sr. AYLLON: Quisiera yo saber si los seiiores de establecido y han aprobado las Córtes que 3e hnyau de 
la comision tcndrian inconveniente en que se dijese que poner al público mensualmeuse los estados de entrada, 
podrian disponer de esa cantidad para todos los gastos; salida y existencias de caudales; y lo segundo, porque 
porque si no, pueden suponerse cada dia nuevas nece- en el art. 92 se propone otrn medida que producira su 
sidades, y gastarse muchísimo más de lo que importa efecto para este caso, si las Córtea tienen 6 bien apro- 
una peseta por cada vecino. barlo. Dice el art. 92: (Lo Zeyd). He aquí la publicacion 

El Sr. GOMEZ BECERRA: Siempre que los pue- que quiere el Sr. Buey, y aun más extensa de la que 
Irlos estén en el CUSO de tener estos fondos, creo que no ha propuesto, y sin tener los inconvenientes de que el 
hay inconveniente en que lo gasten en una 6 en muchas expediente ande en manos de cualquiera que diga que 
veces. )) desea verlo. )) 

Declarado el punto suficientemwte discutido, que- Dcclarúse cl punto suficientemente discutido, y el 
(16 aprobado el artíeulo. artículo fué aprobado. 

Tambien lo fueron, pero sin discusion, los siguien- / Leido el 36, dijo 
tes 27 y 28. El Sr. ALVAREZ (D. Elías): No impugnara eate 

Leido el 29, el Sr. Lkrdero se opuso B él, por no ser 1 artículo, si no viera que en los siguientes se iba a abolir 
en su opinion regla jnsta para graduar la urgencia de ’ 

I 
uua practica perjudicial, que constantemente se ha se- 

10s gastos de los fondos públicos el montamiento de unos guido. (Leyd el arliculo.) Este docimo de propios tenia 
y otros, sino la necesidad verdadera, y no solo presunta, 103 mismos defectos que el eclesiástico, y en justicia toda 
del objeto de utilidad comun del pueblo y el perjuicio / contribucion debe exigirse de la parte que queda de pro- 
en la dilacion; y que solamente cuando ít la evidente 
utilidad se agregase considerable dnfio al vecindario en 
retardarse !a ejecucion de alguna obra pública, se dc- 
beria permitir fr los Ayuntamientos que sin previa li- 
cencia de las Diputaciones provinciales pudiesen man- 
dar principiar las obras. 

F:l Sr. GOMEZ BECERRA: La comision se ha pro- 
puesto todo lo contrario; y como ha dicho antes, no solo 
sacar B los pueb!os de esa tutoría en que han estado, 
sino tambien economizar el tiempo que ttlnto necesitan 
las Diputaciones provinciales y las Cbrtes, librándolas 
del exámen de una multitud de expedientes que verdn- 
deramente importan poco, y cn los cuales al cabo es 
menester estar respectivamente al juicio de las Diputa- 
ciones y Ayunt;mmicntoe. Por un artículo de la Consti- 
tucion pueden disponer inmediatamente las obras que 
sean urgentes, dando parte despues 5 la Diputacion pro- 
vincial; y con el objeto que he dicho, propone la comi- 
sion que las obras de poca entidad se consideren como 
urgentes, para unifùrmer este artículo con el constitu- 
cional, y no abrumar 6 las Diputaciones provinciales 
con el esámen de un sin número de expedientes de po- 
ca importancia. )) 

Dibse el punto por suficicntcmente discutido, y el nr- 
título fu6 aprobado. 

Lo fueron tambien sin discusion cl 30, 31, 32 , 33 
y 34. 

Leido el 35, dijo 
El Sr. BUEY: Las CGrtes tuvieron J bien dcsapro- 

duetos, rebajados lou gastos que se hayan hecho en su 
administraciou. Rn esta hay gastos de recaudacion, 
hay cargas reales á que estan afectas las tincas de los 
propios de ciertos pueblos, y saldrlin mas recargados 
estos que aquellos cuyas Ancas no están gravadas con 
scmrjantes cargas. Esto supuesto, y que debe haber 
una igualdad proporcional en todos, sería conveniente 
que se expresase en este artículo la idea de que este dé- 
cimo se entendiese hecha la deduccion de los gnstos 
que para su recaudacion se hubiesen ocasionado, 6 por 
lo menos de las cargas reales que tienen sobre sí. Si la 
comision no tiene reparo, formalizaré la proposicion. 

El Sr. GOMEZ BECERRA: En este artículo no se 
trata de imponer la contrihucion del 10 por 100 sobre 
los productos de propios; la comision la ha hallado im- 
puesta, y esta no es la ocasion de tratar de si deben 
derogar ti no los decretos por los que está establecida. 
Gnicamente la comision SC limita aquí á decir cómo 
deben cumplirse estos decretos. Sin embargo diro para 
satiafaccion del seiior preopinante que la comision, ani- 
moda de los mismos deseos que S. S., y procurando en 
todo ponerse de parte de los pueblos, ha dado en el sr- 
título siguiente una prueba de ello. En todos los dccre- 
tos que han establecido este impuesto, solo so habla de 
propios, mas las oficinas encargadas de Ia recaudacion 
lo han extendido tambien B los arbitrios. La comision, 
para evitar este abuso, hace la aclaracion debida en es- 
tos términos: (kyd el articulo riguiesk). En vista de es- 
to, los argumentos é inconvenientes propuestos por el 

bar las juntas dc los ex-capitulares cuando SC discuti6 I seìíor preopinante se reducen inflnitnmento, porque 
el ort. 35; pero ahora veo que la comision retrocede de- I no recargándose más que 6 los productos de propios 
masiado de aquel pensamiento, que en mi opinion par- i tan disminuido3 por la enajenacion de sus tincas, que- 
titular no dejnria de producir bienes. Si SC limita este j dará esta cantidad sumamente reducida, ‘de modo que 
exámen de cuentas á solo los capitulares, como se pro- faltará el gravámen que posaba hasta aquí sobre los 
pone, y despues se llcvau á la Diputacion provincial, , pueblos. 11 
es separar el acto de la publicidad que debe tener. Bue- I RI Sr. Alaarez indicó que aun así padecerian mucho, 
no,esta que SC haga lo primero; pero yo quisiera que ! porque habia pueblos cuya riqueza consistia únicamen- 
antes de llevar las cuentas a la Diputacion, se dejaran 1 te en los propios, como sucedia en todos 103 de la sier- 
por algunos dias expuestas al exámcn del público en la 1 ra de Cuenca, Segovia, etc. 
casa de uno dc los concejales para que SC instruyese de ’ Rn seguida fué aprobado el artículo. 
ellas el que quisiera; porque puesto el articulo como la Leido el 37, dijo el Sr. hudcro que del modo qna 
comision lo propone, se deja absolutamente este exámen se presentaba el articulo, complicaria demasiado las 
en manos de los capitulares y en eatos suele haber sus cuentas, y además ponia trabas extraordinarias para 
CO888, poder usar de estos fondos, aplichdolor “21; objetoa 4 
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que eataban destinados. lo cual podria traer perjuicios 
1 

á los pueblos. 
A lo qur contestó diciendo 
El Sr. GOMEZ BECEBBA: Este articulo tiene por 

objeto evitar los manejos de los que administren 103 
caudales públicos, y hacer que sea efectiva esta contri- 
bucion en beneticio de un objeto tan recomendable co- 
mo lo son las obras públicas y establecimiento3 de be- 
neficencia. .\quí se trata de evitar un abuso establecido 
hasta ahora; ha estado mandado que se lleven los im- 
puestos sobre propios al mismo tiempo que la3 cuentas, 
y raro era cl pueble que lo cumplia, disculpandose con 
los pretestos de haber invertido esta cantidad en oiros 
objetos, p entre tanto quedaban las cueutas sin liqui- 
dar. KO dice la comision que n0 puedau usar de estos 
fondos para sus necesidade urgentes, sino que quiere 
que sea bajo la responsabilidad de los capitulares, que 
tendrán buen cuidado de reemplazar esta cantidad con 
otra que entre, si alguna vez tienen uecesiclad de usar 
de ella. Esto es lo que se quiere asegurar por medio de 
la responsabilidad de los capitulares.» 

Dióse el punto por suficientemente discutido, y el 
artículo fu6 aprobado. 

PasGse en seguida B continuar la discusion del ca- 
pítulo 2.’ que trata de las Diputaciones provinciales, 
que ayer quedó pendiente, y se ley6 el art. 72, que 
decia: 

((Art. 72. Por lo mismo se harii constar en cl ex- 
pediente Ia posibilidad 6 imposibilidad del pueblo para 
sostener su existencia civil, los inconvenientes 6 ven- 
tajas que resultarán de su agregaciun, la dktancia del 
pueblo& que se haya de agregar, y la facilidad 6 difl- 
cultad de la comunicacion entre ellos. Tambien se acre- 
ditarb cuáles sean los derechos, aprovechamientos ú 
otros goces, sin comunicarlos 6 los del otro pueblo á 
que se agregue.)) 

Leido este artículo, dijo 
El Sr. MELENDEZ: Hallo una especie de contra- 

diccion estrc la primera y seguuda parte de este artícu- 
lo, En la primera veo que a los pueblos que hagan cons- 
tar la imposibilidad de su existencia civil, se les han de 
conceder todos los derechos y goces de los vecinos del 
pueblo B que SC agregan; y en la segunda parte hallo 
que los goces y derechos del pueblo agregado no seriín 
comuues á los vecinos del pueblo á que se agrega. Es- 
ta es una desigualdad que repugna en nuestro actual 
sistema, y una injusticia que FB hace al pueblo que car- 
ga con el que tiene imposibilidad de existir civilmente. 

El Sr. GÓMEZ (D. Mnnuel;: Aunque he tomado la 
palabra en defensa de este artículo, estoy dc acuerdo con 
el 8r. Uelendez en las reflexione3 que ha hecho, porque 
á la verdad no hallo la mayor exactitud en algunos tkr- 
minos COB que está redactada su primera parte. La ex- 
yresion ((para sostener su existencia civil,) es demasia- 

ti aquí In injusticia! Esta se hallaria si so disl~usicra lo 
contrario. ;Ojali que adoptwln osta mii\ima por las Uk- 
tes, SC gencroliz:w! en toJos los pueblos dc. In P~~niwu- 
la, y ti.si SC cvitnrinn los pcrjuiciL)s qllc 9.3 originall dc 
la promiscuaciou clc oprovechamiento~, y espccialmcn- 
tc de la maocomuuidnd de pastos! Hay pueblos muy pc- 
qucfios que por su situacion local disfrutan terrenos de 
abundante3 pnstos, cou los cuaks potlicln tener mcldios, 
no solo parn beneficiar sus ganados, sino tambien ecrvir- 
les de arbitrios para proporciowrrjc auxilios, a!wler h 
sus necesidades y pagar 31~s coutriburiouea. Pero iqut; 
sucede? Que vieuen ii ser victima de los p0dctoso.j del 
pueblo mayor , que or~linariam~~nte cjcrwn un imperio 
tirAnic0 rohre ios uaturi\ks tlc un pueblo corto, y <L pre- 
testo tlc la manrom:ini~l:~J iutr~~~i,lc:en duà ganac!w L\tI 
sus ttirmino<, y sobre no clcj:lrlkls ~ìonllc puedan au:lat 
los SU‘OS, sufren estos inft:lices n!:icdrioa los ~ravi~irnos 
duilos de ver nllanatl:ls su3 posesiones, nt.rnvcsadùs y cles- 
truidoa sus sembrados. I&to si qllc es injusto y por des - 
gracia muy frecuente. Evltese, pues. por las CJrtes, y 
aprobando estas el articulo en cucstion, rcs~rvcusc á 10s 
pueblos que se agreguen ;í otro.;. los darecho~, aprove- 
chamientos y goces que les pertenezcan. para que csclu- 
sivamentc wcu de ellos con la misma lihcrtnd que cual- 
quier otro propietario. 

El Sr. SOTOS: So tengo diflcultnd en admitir la pri- 
mera parte del artículo; pero la segunda me paree<’ in- 
admisible. So se trata en ella de loa derechos pcrsona- 
les que puedan tener los vecinos do un pueblo en virtud 
de propiedad particular, y si solo de 103 que les corrcs- 
ponden como á talea vecinos. Esta bien que cuando un 
pueblo se halle atrasado en contribuciones ó las tenga 
adelantadas por suministros 6 de otro modo, no entren 
á sufrir el pago de estos atrasos ni ;:ì. participar del be- 
neficio de los adelantos los vecinos de otro pueblo que 
de nuevo se les agregue, pues que estas obligaciones ó 
derechos se habian hecho ya personales antes de la te- 
union; mas no puede admitirse que una vez reunidos 
los pueblos y formando un solo vecindario, los derechos, 
aprovechamientos, goces y obligaciones de unos indi- 
viduos como vecino3 de aquel pueblo, sean distintos de 
los que tlenen otros como vecinos del mismo pueblo. 
Esto envolveria unanotoria desigualdad6 injusticia, una 
anomalía extra58 y muy embarazosa para el gobierno 
del pueblo, y una capecie de contradiccion, porque seria 
decir que los vecinos dc ambos pueblos formaban un solo 
vcciudario y muchos vecindarios ;i un tiempo. 

Ma westioti cstii resuelta en cierto modo por la quo 
se venti en la anterior legislatura tratando de los dos 

1 pueblos dc Yébenes. Habikndose IICC~O una propo3icion 
I para que cada uno de ellos conservase sus respectivos 
; derechos, se demostró cn la discueion la absoluta impo- 
1 sibilidad de que los derechos y obligaciones de los varios 
’ vecinos dc un mismo pueblo fuesen cutre sí distintos, y 

do impropia y nun muy chocante: RC sabe en los casos 
en que SC aplica, y estos sin duda son muy difcrentcs 

que estos solo podia tener lugar en cuanto á los derechos 

del que se trata. Descaria, por tanto, que se suprimiese 
j ú obligaciones, que habicndd vencido antes de la union, 

se habian hecho personalea ;I cada UIIO de sus vecinos. 
esta c!áusula, y sc sustituyera, si la comision lo tiene 
á bien, la de ((representacion civil 6 Ayuntamieto, )) que 

En su consecuencia, dicha proposicion pas6 h la comi- 

dice lo mismo que se intenta y no choca tanto. 
sion. la cual dió su dictümcu conforme á dichos prin- 

Por lo demas, yo no veo en la esencia del artículo 
cipios, que fu& aprobado por las Córtes. 

la injusticia que ha halllad~ ~1 seiior prcopinsnte. Se 
Hallo además una impropiedad en la rednccion ‘del 

trata de que los pueblos que por no poder tener esta «re- 
nrticulo, que podr8 producir dudas é injusticias. Rstau- 

presentacion civil,~) 6 sca uhyuntamicnto,u sc agreguen 
do á su letra los vecinos dc un pueblo que se sEroga b 

6 otros, conserven los derechos, aprovechamientos y go- : 
otro, pueden conservar algunos dorechoa, aprovocha- 

CBe que 18s Portf=edan antes de Bu wwwion, sin co- i 
mientos y goces sin comunicarlos íi sus nuevoa conveci- 

~uoicarlos á aquel á que man agregadoe. iY dónde et+ I 
nos, debiendo siempre participar de los que estos tengan, 
lo que sería UU enorme desigualdad ú iDjusticia, He 
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dicho que esta es una impropiedad en la redaccion del / obligaciones de sus respectivos vecinos al tiempo de BU 
artículo , porque aunque esta es su letra, entiendo que I reunion. Para decretarlo asi, 6e tuvo presente que al- 
es otra la mente dc la comision. Así que, me opongo Q ’ guao de estos pueblos podria estar alcanzado con algu- 
este articulo por su fondo y Por la manera con que está nas obligaciones, 6 bien tener derecho B ciertas indem- 
redactado. ’ aizaciones, que correspondiendo B tiempos anteriores B 

El Sr. BUEY: hle parece que voy B suscitar una la reunioa, debiaa recaer solo sobre los que habian per- 
cuestioa dc palabras. Entiendo que en el lugar del ad- tcnecido á aquel vecindario; y es claro que ea este ca- 
jetivo civil, debia decirse política. Porque uu pueblo no so no dcberian sufrir la carga de estas obligaciones, ni 
pueda mantener un Ayuntamiento, no por eso pierde participar de las indemnizaciones 109 que nucvamea- 
Bu existencia civil, sino su csistcncia política, y aun te se rcunian al mismo. Por eso se dice en el artícu- 
cata no la Pierde ahsolutamente; pues uu pueblo que se lo que se oirán las reclamaciones acerca de los dere- 
une B otro, no debe decirse con propiedad que queda chos y obligacioaea de los respectivos vecinos al tiem- 
agregado, sino refundido. Yo, contrayéndome á la cues- Po de la rcunion; pero no so dice que conservarán dis- 
tion, diré que no hallo justicia cn que a un pueblo pe- tintos derechos, como habia pretendido el autor de la 
queño, que tiene bucaos propios, se le obligue á entrar proposicioa. hlas en el artículo que ahora se discute, SC 
en comunidad con otro pueblo grande, que en pocas habla de derechos posteriores á la reuaioa, se habla de 
horas pueda agotarle todos sus arbitrios. La causa pú- aprovechamientos y goces que ca calidad de vecinos 
blica se interesa en esta separacioa; porque si ca cl han de conservar algunos indivíduos siu comuuicarlos 
pueblo pequefio hay algunos vecinos que aprovechán- a BUS convecinos, lo cual ea nada es conforme á lo de- 
dose de los medios que les proporciona aquel terreno, 
llegan á aumentar sus intereses, podrán coa el tiempo ’ 

cretado en la legislatura anterior, ni puede aprobarse. 
porque lleva consigo una notaria desigualdad é iajus- 

aumentar tambicn la poblacioa y los recursos que la ticia.1) 
Xacion puede sacar; y haciendo comunes estos bienes, ; Declarado el puot.0 suflcicatemente discutido. dijo 
se va á arruinar totalmente el que ya casi lo estaba. ’ para votar 

El Sr. VALDES (D. Cayet.anoj: Estamos ocupán- El Sr. ALBEAR: Precisamente la última clausula 
donos de una cosa sobre que no há lugar B discutir, de este artículo, que se ha impugnado, es adecuada á to- 
porque en los artículos anteriores SC ha dicho ya que das la9 provincias. Ea las montañosas tienen que reu- 
puedan incorporarse unos pueblos á otro9 cuando la nirsc varios pueblos para formar Ayuntamiento; mas no 
conveniecia publica lo exija. A la última cláusula es á I es lo mismo formar de varios pueblos uno, que tener un 
la que yo me opongo, porque puede infundir confusion. i mismo Ayuntamiento, y en este sentido deben conservar 
Ea el expediente que se formará, constaran toda9 las los pueblos ciertos aprovechamientos, derechos y otros 
circunstancias, y no hay necesidad de decir nada. Asi / goces.)) 
que, esta última ckksula es ea mi concepto inútil, y j Ea seguida, votado cl artículo por partes. fue apro- 
debe retirarla la comision. ’ bado en las dos primeras, sustituycndose á las palabras 

El Sr. GOlW.FZ BECERRA: La comisioa está con- j ((su existencia civil,)) la de ((Ayuntamiento,)) y la Ul- 
forme en que so suprima la expresioa ((existencia civil,)) 
y se diga ((para sostener un Ayuntamiento. )) Ea cuan- 
to á la impugnacion de la última parte del artículo, el 
Sr. Sotos han indicado la razoa que tuvo la comision 
para proponerlo, y es cl decreto que en la próxima le- 
gislatura dieron las Córtes sobre el expediente de rcu- 
nion de los Yébenes, que pido al Sr. Secretario se sir- 
va leer: (Le le@). Si yo hubiera dc manifestar mi opi- 
nion particular, diria que estaba de acuerdo con los se- 
ñores Melendez, Sotos y demás que han impugnado el 
artículo. Mi opinion es que verificada la reunion de dos 
pueblos, todo debe ser comua; pero la comision no pu- 
do desentenderse de la órdeu que se acaba de leer. 
La comisioa que di6 el dictamen para este expediente, 
no hablaba nada de esta reserva de derechos y aprove- 
chamientos. Fué esta idea producida por una adicioa 
que tuvo una muy larga discuaion, y se vino á parar 
al capitulo último de la Real órden, por el que so auto- 
rizó á las Diputaciones proviuciales para que resol- 
vieran las cuestiones que pudiera haber entre los pue- 
blos que se habian de reunir, acerca de sus obligacio- 
nes y derechos De consiguiente, no habiendo hecho la 
comision máa que acomodarse en esta última parte á 
las resoluciones del Congreso, parece que llenaba su 
deber, del que no puede separarse retirando esta parte, 
como se ha pedido. 

El Sr. SOTOS: El art. 8.’ del decreto de Córtes que 
acaba do leerse, tiene otro sentido del que le da la co- 
mision. En 61 se autoriza á las Diputaciones provincia- 
les para que por medios justos, equitativos y pruden- 
tes arreglen las diferencias y reclamaciones do los pue- 
blos que SC hayan de reunir. acerca dc los derechos y 

tima parte, que empieza ((sin comunicarlos etc.)) fuc 
desaprobada, debiendo por consiguiente suprimirse. 

((Art. 73. Luego que se comunique 4 cada provin- 
cia el repartimiento hecho por las Córtes de las coatri- 
buciones que deba pagar, cuidará el intendente, con 
las oficinas de su ramo, de hacer el justo repartimien- 
te del cupo que corresponda á cada pueblo, y lo pasa- 
rá B la Diputacioa provincial para que esta lo interven- 
ga y apruebe si lo haya justo y equitativo.» 

Leido este artículo, observó el Sr. Romero que dc- 
bia decir ((aprobado)) en lugar de ((hecho,,) porque las 
Córtes no lo hacian, sino que lo aprobaban; y que tra- 
tandose eu esta iastruccioa y capítulo de las Diputa- 
ciones provinciales, á ellas debia dirigirse el objeto dc 
este articulo, sin mezclarse ea él las atribuciones de los 
intendentes. La comision, estimando justas las observa- 
vaciones del Sr. Romero, retiró el artículo para redac- 
tarle de nuevo. 

((‘WY. 74. Aprobado el repartimiento, el intendente 
lo circulará á los Ayuntamientos de la provincia, y cui- 
dará de su ejecucion, haciéndola llevar B efecto por los 
medios legales que estén eshblecidos. )B 

Tambien retiró la comisioa este artículo para redac- 
tarlo de nuevo, mediante haber manifestado el Sr. Lo- 
pes del Baño que existia para ello respecto de esto artícu- 
lo, la misma razon que respecto del anterior, pues que 
no se trataba de las atribuciones de los intendentes. si- 
no de las de las Diputaciones provinciales. 

((Art. 75. Lo prevenido en los artículos anteriores se 
observari tambien para el repartimiento de contribu- 
ciones extraordinarias, á menos que haya un método 
wpecial establecido por la lcy. cn cuyo caso tendrá la 
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Diputacien provincial aquella iotervencion que deter- / do las Diputacioues proviucialcs las que le iutervicneu 
minen las Córtes. )) y aprueban, es consiguiente que han dc tcwr interk 

Leido este artículo, dijo en sostener su obra. Esto vendria á ser lo mismo que si 
El Sr. BOMEBO: En el párrafo primero del articu- , en una queja contra cualquiera autoridad, se facultasc 

lo 335 de la Coustitucion, se dice: (Le@.) De modo que 1 al asesor de la misma para qac resolview. Xo siendo, 
terminantemente se previene que toca ú las Diputacio- / pues, esto ni regular ni conveniente, dcbc la comision 
ncs provinciales intervenir y aprobar el repartimiento : proponer otro medio ú otra autoridad á quien recurrir, 
hecho k los pueblos dc toda clase de contribuciones, así : no interesada en sostener lo hecho. 
ordinarias como extraordiuarias, y por lo tanto resulta El Sr. OJEBO: Son muy loabks los deseos mani- 
inútil la primera parte del artículo que se discute. La festadoa por cl Sr. MurA acerca de que SC remedien en 
segunda parte no tiene objeto, porque debiendo anual- el mismo afio los agravios que sc rcclnmen por los pue- 
mente las Cortes establecer las contribuciones é impues- , blos en tiempo oportuno; pero si SC abriese cata puerta, 
tos de un modo general y uniforme, Ínterin no se alte- 
re lo que previene la Constitucion, las Diputaciones pro- 
vinciales tendrán la intervencion que la misma seiíala. 

El Sr. GOMEZ BECEBBA: Esta disposicion está 
tomada de la instruccion de 23 de Junio dc 18 13, mas 
la cemision reconoce su inutilidad y conviene en retirar 
este artículo absolutamente. )) 

En efecto quedó retirado. 
((:\rt. 76. Toda queja ó reclamacion que hagan los 

Ayuntamientos sobre agravios en el reparlimiento del 
cupo de contribucioues que haya cabido-á sus pueblos, 
SC dirigirá á la Diput.acion provincial, la que sin per- 
juicio de que se lleve á efecto el repartimiento IJCC~IO, 
examinará maduramente la reclamacion, y lo confk- 
mar8 6 reformarA para la debida indemnizacion en cl 
inmediato, todo sin ulterior rccurso.~) 

Leido este artículo, dijo 
El Sr. MUBFI: Yo no veo la razon por que las Di- 

~~utacioues provinciales, acudiendo á tiempo los pueblos 
agraviados, no han de poder rectificar en el mismo aìio 
cualquier error que cometan en el repartimiento de con- 
tribuciones. Si es porque no se entorpezca cl cobro de 
ellas, esto se evita con sellalar ocho 6 diez dias para las 
reclamaciones; pues no es justo que ningun pueblo por 
ningun motivo contrituya sino en proporcion á sus ha- 
beres. Por lo tanto, yo opino que debe dejarse facultad 
H las Diputaciones provinciales para que recti6quen en 
cl mismo año, si se reclamare con tiempo, cualquier 
error. 

El Sr. BEOANE: El Sr. MurA halla injusto el ar- 
ticulo que se discute, porque cree que algunas veces po- 
Mn las Diputaciones provinciales remediar en el mis- 
mo año los agravios que resulten contra los pueblos. Yo 
por ml parte entiendo que por dos ó tres veces que es- 
to pueda hacerse con tal prontitud que no se entorpez- 
ca el cobro de las contribuciones, habrá dos mil casos 
cn que se entorpecerá, como se est;i experimentando en 
la actualidad; y con solo tener pendientes reclamacio- 
nes de esta especie, los Ayuntamientos no podrán llevar 
á cabo la cobranza de las contribuciones. Es necesario 
que tengamos tambien presente que eI intercs indivi- 
dual es muy sagaz, y que se aprovechará del pretesto 
de las reclamaciones de agravios para no pagar con la 
exactitud debida. Así que, este artículo debe aprobarse 
cual esté, por las razones que he expuesto, por las mis- 
mas que ha indicado el Sr. Murfl, y por otras que omito 
por no molestar la atencion del Congreso. 

El Sr. VELASCO: Siendo una de las atribuciones 
de las Diputaciones provinciales intervenir y aprobar el 
repartimiento hecho ú los pueblos de las contribucioues 
clue hubiesen cabido á cada provincia, no puedo con- 
ccbir cómo se arregla á los principios de justicia el que 
sean Ias mismas las que decidan sobre las reclamacio- 
*es de los hyuntamientos de los pueblos que se consi- 
deren agraviados por dicho repartimiento; porque sicn- 

seriau mayores las injusticias, é impracticables 1~ opc- 
raciones que rcsultarian. Hecho cl repartimiento por la 
Direccion de contribuciones, se pasa á la Diputacion pro- 
vincial; ykta, previos todos los informes y conocimien- 
tos que tiene por conveniente, lo aprueba 6 desaprue- 
ba. Una vez aprobado, tiene que comunicarse por el in- 
tendente á los =lyuntamientos, a fin de que hagan efec- 
tivas las cuotas respectivas; y si en cate estado se ad- 
miten reclamaciones de agravios y se resuelven favora- 
blemente por las Diputaciones proviucialca, habrií que 
deshacer todas las operaciones muchas veces, y cl rc- 
sultado será que irá en aumento esa suma enorme de 
strasos de contribuciones. Xsí que, es conveniente que 
:stos agravios se itiicmnicen en cl afio siguiente; y aun 
nsí se siguen algunos iuconvenientcs, porque los puc- 
blos, que no entran en indagaciones Ce la razon de la 
iiminucion, se resienten al comparar lo que pagaron en 
el año anterior y lo que pagan en cl presente cada uno 
con lo que él contribuye; y si algun temperamento pu- 
diera tomarAe, seríacl de que presentado al público cl 
repartimiento, se admitiesen por ocho dias las reclama- 
ciones, aunque entonces tal vez no habria pueblo que 
no entablase su recurso de agravio. 

En cuanto á la observacion del Sr. Velasco sobre que 
no deben ser las Diputaciones provinciales las que en- 
tiendan en la decision de estas reclamaciones, porque 
vienen á ser juccas y parto, yo preguntaré B S. S. : iá 
quién se ha de acudir? Porque si es al Gobierno. cl Go- 
bierno tendrá que estar á lo que informen las mismas 
Diputaciones provinciales: además de que yo croo que 
uo debe hacerse B estas la injusticia de que se cmpcñen 
en sostener errores que tal vez podrán ser materiales 6 
ie cálculo 6 pluma. 

El Sr. GOYEZ (D. Manuel): No insistirS en el ar- 
Tumento del Sr. Velasco, que yo considero en pie á 
pesar dc lo que acaba de contestar cl Sr. Ojero: en lo 
que sí insisto es eu oponerme á que se deje para cl alío 
siguiente la reparacion de cualqmicr agravio que se ha- 
ga presente y justifique con tiempo, porque considero 
sumamente injusto y nada conforme á los principios 
constitucionales el que los pueblos paguen más de lo 
que corresponde 8 sus haberes; y puede acontecer que? 
no reparándose el agravio en el año, queden arruinados 
y sin subsistencia por esta causa algunos de sus indi 
víduos. Tengan los pueblos el consuelo de que si por 
alguna parte un error involuntario ha ocasionado el que 
se les cargue más de lo justo, por otra una mano ben& 
flca repara esta iojuslicia. 

Concluyo manifestando que no apruebo tampoco la 
última clausula de este artículo, que dice cctodo sin ul- 
terior recurso,t) porque me parece dcm‘asiado duro y 
fuerte que una autoridad sea la que sancione el repar- 
to, la que oiga las quejas contra 81, la que decida estas 
y la que eche el sello irrevocable. 

El Sr. VALDES (D. Cayetano): El articulo esti co- 



m3BaEao 73. 
* 

997 

mo debe estar; y de no estar así, es necesario renuu- 
ciar á kl. Los seJIores que lo impugnan, deben hacerse 
cargo de que las contribuciones SC wparten A un mis- 
mo tie.mpo para todos los pueblos, y fijado ya el rcpar- 
t0, no puede hacerse novedad B no dcsbacc: todas !as 
operaciones anteriores. En cuanto ii que ~10 tl(:beu wr 
13s Diputaciones proviuciales las que oi;;;l11 y dccidun 
las reclamaciones de agravios, porque se las considera 
como jueces y parte, ea necesario hacwsct carg9 de que 
cualquier error quc cometan, como que n0 cs error de 
intencion 0 de voluntad, no lea importnra nada cl dcs- 
hacerle, por cuanto tampoco les para iliuguii perjuicio. 

1%~ lo que hace á lo que ha illdicatio ~1 Sr. üomez, 
tlc que si no se repara inmediatamente cl agravio. pue- 
(ic c,uccJnr arruinado ú oprimido un puob:c>. c:: necwa- 
rio tener en r:onsidcraciou que las equivocncioucs ó er- 
rorcs cn wtaj materias no son tau enormes qur! pueriaii 

fxwar tale5 dahs; Son dc corh entidii 1 y dan lugar ii 
esperar al aiio inmediato. Así que, yo cnticndo que cl 
artículo debe aprobarse cual se propone. b) 

Diúsc cl Punto por suficieutemcnte discutido, y k 
pcticion dcl Sr. Ayllon s(: leyó el art. 23 del tlecrcto de 
13 de detiembre de 1813: p?ro cl Sr. Come: Be¿ersrB :ltJ- 
virtió que este decreto hablaba de la contrib~lcion dir::cta 
cstab;ccida por las Córte~ generales y cxiraordinaria~, 
la cual era muy diferente dc la que hoy existe. Eu sc- 
guiùa SC votií el articulo por partes, y curron a?roba- 
das las dos cn que al efecto SC dividió. 

Sc Icycr0n y mandaron pasar á la comision IRY dos 
adiciones siguientes; 

Del Sr. Arias el art. 63 del proycclo: 
((Para evitar las competencias que pucdon seguirse 

cntrc los Ayuntamientos y gobernadores dc las plazas 
cn estado de sitio, á quienes por cl art. Il, cap. XSII, 
aprobado por las Córtes, de la ordenanza del ejército, SC 
les confla, no solo el rúgimen interior de los cuerpos mi- 
litares, etc., sino tambien el gobierno do ;)olicía dc la 
plaza para mantener cl buen drden, con csclusion de las 
autoridades civiles; y pertcncciendo A C~YI~ Por cl citado 
art. 63, igualmente aprobado, cuidar dc toloa los de- 
mas objetos qu0 les estan encomendados px las leyes, 
reglamentos ú ordenanzas municipales, Pido que dce- 
pues de las palabras cccn todo lo que no +c oponga á la 
presente instruccionn se añada: (cy á Ja:: 4rdcnea y dis- 
posiciones que den los gobernadores mi!ltarea cuando 
cl pueblo SC declare cn estado de sitio. I) 

Del Sr. Escudero al art. 71: 
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«La mayor parte de los pueblos do la provincia de 
Pamplona no comprenden carla uno 50 vecinos, y tu- 
viwon sin embargo casi todos tic ticmor, inmemorial su 
Ayuntamiento pr~culinr, con abso1u.a inJependencia de 
unos cou nf:*); 1’,1rii 11~1: conserven este qocc, mejorado 
con lo cst~~bleci~io por !a ley fUIl~!i~tl~cntal y decretos do 
las Córtcs whrc .~yantamicutos constitucionales, Jxopu- 
so la Diputacion de dich provincia al soberano Congrc- 
so, cn rcprcsrntacion do 23 de hrzo de 182 1, ciertas 
mot!itJcaciones anúlogas á la Coristitucion tlc la blonar- 
quia, utilíjimzs á la convcnienc:i:l tic: ;1:~3clIos naturales 
y aun a los de otras provinciaz semejantes en la corte- 
da4 dc recintiario de Ia* poblacionw :i la de Parn- 
plana. 

Pidn H las Córtns qu(, ’ SC sirvxn t0:11:1r i”I considera- 
cion la imlicadn inst;ìnl:ia dc: !:I Diputacio!i fJ0 la pro- 
vincia 41: PamJ>loua y accc;lcr U 181 qu,b v:I ella se so- 
licita 1) 

Ikk: cuouta cic uu oH$ dc: 5 ~~:I’P’~;*~~~ 4el Despa - 
cl10 de Jlxriua, hacientio pr0scuk !l:ttxrs’: ofrecido la 
JuJa de si cn el kcreto rlc laì; C6rtes ordinarias de 27 
le Abril del prcscntc aho, que trata de las causas en 

~uc dcbcn euteuder provisionalment!; 1,~s capitanes de 
0ucrto cn austitucion dc 103 co:n:~n;l:~u:cj militares de 
rnarinn dc las J~r3vincias. puio pa iec:!rsc la equivoca- 
:iou involuntaria d0 cspresar (ic.: /WT~L En lugar de Ire- 
MS, puesto que en la Real órden ~JC 2 30 Pebrero antc- 
rior, relativa al particuhr, se dice ((causas de naufra- 
gios y prcsas,I) pudihiose inferir de esto que la dife- 
rencia que se nota la produjese un crrur dc pluma. Las 
Cortes acordaron que eatc oficio pasa% w:i los ontece- 
dentes ú la cwnision do Marina. 

Para eSta uombró el Sr. P~*~siderr!c al Sr. Gener en 
ugar del Sr. hbrcu. 

-- 

Auuució el Sr. Presidente que ILI~¡KIIL~ continuaria 
a diacusion que hoy habia que lado 1) mdicnte, del pro- 
yecto do instruccion para el g)bicrno ec0u6miOO-~Olí- 

;ico de las provincias. 

Sc Icvantó la scsiou. 




